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RESUMEN 

 

El presente trabajo tiene en su eje a las personas con discapacidad de Síndrome de Down 

vinculados al derecho al trabajo que tiene o debe tener cualquier persona en una sociedad 

civilizada. Se pretende mostrar cómo, después de tanto tiempo de humanidad, persisten 

divergencias, no de ideas, que sería lo normal de la convivencia en sociedad, pero si en cuanto a 

categorización o clasificación de las personas por condiciones naturales que viven, como es la 

discapacidad. Así, la hipótesis del tema es que la discriminación laboral de las personas con 

Síndrome de Down de la Fundación Sueños Comunitarios posiblemente afecta su derecho al 

trabajo. El objetivo es identificar mediante la revisión documental, la discriminación de este 

concreto grupo prioritario que pertenece a la Fundación Sueños Comunitario. Lo cual incluye 

una revisión histórica y jurídica para conocer las leyes que protegen a las personas con 

discapacidad, así como la evolución de sus derechos. El diagnóstico se efectuó utilizando como 

instrumentos a la encuesta de las personas que pertenecen a la Fundación en referencia sobre las 

posibilidades laborales que tiene este grupo en particular y la aplicación práctica de sus derechos 

como parte del grupo de atención prioritaria. El enfoque es mixto, su finalidad es medir las 

variables desde las aristas cualitativas y cuantitativas. La investigación es descriptiva, de 

profundidad transversal, enfocada en determinado tiempo. Se cuenta con una muestra especifica 

que son las personas con discapacidad de Síndrome de Down de la Fundación Sueños 

Comunitarios.    

 

Palabras clave: Discriminación, Derecho al Trabajo, Personas con discapacidad, Síndrome de 

Down. 
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ABSTRACT 

 

The present work has in its axis people with Down Syndrome disabilities linked to the right to 

work that any person has or should have in a civilized society. It is intended to show how, after 

so much time of humanity, divergences persist, not of ideas, which would be normal for 

coexistence in society, but in terms of categorization or classification of people by natural 

conditions they live, such as disability. Thus, the hypothesis of the topic is that labor 

discrimination of people with Down Syndrome of the Fundación Sueños Comunitarios possibly 

affects their right to work. The objective is to identify, through a documentary review, the 

discrimination of this specific priority group that belongs to the Sueños Comunitario Foundation. 

This includes a historical and legal review to know the laws that protect people with disabilities, 

as well as the evolution of their rights. The diagnosis was carried out using as instruments the 

interview of the people who collaborate in the Foundation in reference to the labor possibilities 

that this particular group has; the focus group with the representatives of the main holders of this 

right to tell us about their experiences. The approach is qualitative, its purpose is applied, 

therefore the interviews are in-depth, with the participation of a labor law professional and an 

expert who provides her contribution from a psychological perspective. The research is 

descriptive, of transversal depth, focused on a certain period of time. There is a specific sample 

of people with Down Syndrome disability of the Fundación Sueños Comunitarios.    

 

 

Keywords: Discrimination, Right to Work, People with Disabilities, Down Syndrome. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En materia de derechos humanos se tiene claro que los derechos nacen con la persona, 

por su ser. Por su existir. Sin embargo, aunque parezca contradictorio, en los primeros pasos de 

la humanidad e incluso de la sociedad civilizada como se la conoce no era tan clara la premisa 

expuesta. Los derechos eran un atributo exclusivo de determinado grupo de personas y 

excluyente de otras. Los ejemplos históricos son variados y de todas las connotaciones 

pensables. La discriminación que vivieron y viven las mujeres en determinados derechos; las 

personas de etnia negra que no eran consideradas personas sino herramientas o mercancías; o, 

por la condición social o riquezas que puedan acumular, las hacía más o menos útiles en la 

sociedad, o en su defecto, se predeterminaba el destino en la coyuntura civil; entre otras. En este 

particular, trataremos el caso de las personas con discapacidad y en concreto de aquellas que 

tienen Síndrome de Down. Las cuales, al igual que los ejemplos previos, también han sido 

menospreciadas a lo largo de la historia, fueron consideradas inútiles, inservibles, entre otras 

manifestaciones de rechazo que se presentaron en determinados momentos de la historia y que 

persisten en la actualidad.  

La humanidad enseña que, en el marco de la convivencia, las cosas tienen una relación 

causa – efecto, pues los derechos si bien, en virtud de la premisa primera que se concedió, nacen 

con la persona por su hecho de ser, no es tan así. En algunos casos los derechos han sido 

producto de luchas sociales que tuvieron lugar en guerras mundiales o civiles, o de hitos 

históricos que se han presentado y han permitido que la humanidad descubra que determinado 

grupo discriminado o que han sido considerados cosas o animales, son personas y que tienen 

derechos. Pareciera ilógico, irracional y hasta inhumano tal planteamiento; sin embargo, todo 

esto que se presenta fue, en sus momentos históricos, constitucional y legal. Por ende, aquellas 

exclusiones sociales o de personas siendo herramientas o cosas, eran apegadas a Derecho. 

Podríamos decir que se comprende porqué la figura de la dama de la justicia se presenta ciega a 

determinadas personas acorde a la conveniencia civil.  
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Con el paso del tiempo se pudo materializar cierta evolución de la humanidad y de los 

sistemas jurídicos; hoy, las mujeres pueden trabajar y tienen derecho al voto; de los negros se 

descubrió que son personas; la esclavitud se innovó y ahora es remunerada; entre otras formas de 

evolución. Y, en el caso que nos ocupa, las personas con discapacidad son reconocidas como lo 

que son, personas y; sin embargo, es importante vislumbrar si, habiendo obtenido el 

reconocimiento que tienen, si les son aplicables todos los derechos por el hecho de ser personas.  

En el caso ecuatoriano, desde el 2008 el país se convirtió en un estado constitucional de 

derechos y justicia, lo que doctrinarios catalogan como sistema neo constitucional, que trae 

consigo un catálogo de derechos y garantías que pretenden un pleno ejercicio del ser de las 

personas y viene acompañado de una tutela que brinda el propio estado previniendo cualquier 

vulneración que pudiera presentarse. Para las personas con discapacidad, la norma constitucional 

las enmarca dentro de los grupos vulnerables o de atención prioritaria. Su traducción es, lo que 

en Derecho se conoce como acciones afirmativas que tienen en su naturaleza a aquellos grupos 

rezagados o vulnerados a través de la historia y puedan tener una equidad de derechos respecto 

de los demás miembros de la sociedad.  

Enfocados en las personas con discapacidad, es importante decir que la discapacidad es 

una condición que se presenta naturalmente si se da desde su nacimiento; o, que puede darse 

durante sus vivencias diarias como consecuencia de alguna circunstancia externa. En el concreto 

de las personas con Síndrome de Down, su condición se da desde el nacimiento y forman parte 

del grupo de personas con discapacidad intelectual. Este grupo de personas que tienen derechos 

por su condición de ser; sin embargo, de la letra de la constitución y el marco de la ley, a la 

eficiencia normativa o a la aplicación material de sus derechos, y en concreto del derecho al 

trabajo, corresponde el estudio de la presente tesis.  

 

 

 

 

 



3 
 

 

 

CAPÍTULO I 

 

PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

 

El objeto de la presente investigación es analizar la discriminación laboral que vivieron 

las personas con discapacidad, principalmente aquellas que tiene Síndrome de Down de la 

Fundación Sueños Comunitarios en el año 2021, teniendo presente que Ecuador es un estado 

constitucional de derechos y justicia, cuyo sistema, a decir de los doctrinarios, es 

neoconstitucionalista, o como algunos lo denominan garantista.  

 

CAMPO DE ACCIÓN  

 

En el campo de acción se encuentran inmersos temas como: los derechos de las personas 

con discapacidad como parte de los grupos de atención prioritaria; su derecho al trabajo; los 

convenios y tratados internacionales en materia de discapacidades. Todo en el marco del estado 

constitucional de derechos y justicia que es el Ecuador, analizado en la Fundación Sueños 

Comunitarios con personas con Síndrome de Down en el año 2021.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

Entre las varias cosas que podrían afirmarse con plenitud en la historia de la humanidad 

es que la trayectoria ha estado llena de controversias, de conflictos, exclusiones, y otras 

categorías en todos los aspectos de la convivencia humana. Puede pretenderse exagerado lo 

dicho; sin embargo, basta con repasar a breves rasgos las movilizaciones sociales y el sistema 

jurídico imperante en determinadas épocas.  
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Seguramente, muchas personas, Estados y Comunidades, hoy en día, querrían afirmar lo 

contrario; o decir, que ya pasó y que son cosas del pasado. Que la humanidad evolucionó al igual 

que los ordenamientos jurídicos. Que, de la mano de la sociedad, las Constituciones de los países 

prescriben concepciones normativas en pro de los derechos humanos; olvidándonos de la 

capacidad de las personas para innovar, incluso a situaciones que resultan perjudiciales para 

otros.  

 

Las brisas de hoy tratan de libertades y reconocimientos de derechos; incluso, existen 

garantías para tutelar su ejercicio. Tiempo atrás, sin dudas, aquellas no eran más que palabras 

que servían a la poesía de las normas. Según Rousseau (2017), “el hombre ha nacido libre y, sin 

embargo, por todas partes se encuentra encadenado. Tal cual se cree el amo de los demás, 

cuando, en verdad, no deja de ser tan esclavo como ellos.” (p. 1). Fuertes palabras para un autor 

que dejó para la posteridad una de las grandes obras, como el contrato social.  

 

 

Por su parte, Aldana e Isea (2018) expresó que:  

 

 

Los derechos humanos deben ser considerados más que ideales o normas, deben ser 

proyectados como un consenso para que los pueblos desde su diversidad trabajen en la 

unidad que les permita conciliar la paz, el respeto, entre las naciones, lo cual implica 

concienciar a la población que el incumplimiento por parte del Estado o del Sujeto de los 

derechos humanos, implica el sufrimiento de los más débiles y desprotegidos del planeta. 

(pp. 14-15) 

 

 

Así, la Declaración Universal de Derechos Humanos resaltó que  

 

…la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 

dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 

familia humana, … que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 

han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se 

ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un 

mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la 

libertad de palabra y de la libertad de creencias. (Naciones Unidas, 2004, p. 1) 
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La proclamación de los derechos humanos, así como los recitales acerca de la libertad del 

hombre y su desenvolvimiento social, hoy en día tienen rasgos de materialidad. Saltan de los 

instrumentos jurídicos para convertirse en normas que pretenden tener vigencia y aplicabilidad 

en la vida de las personas. Sin embargo, aun cuando pareciera brota luz de la sabiduría humana 

es inevitable ser escéptico con el largo o poco recorrido de la humanidad y los ordenamientos 

jurídicos que han imperado. Incluso, considerando las eminencias de juristas que nos 

antecedieron como los filósofos que abarcaron en sus pensamientos, cuestiones como la 

existencia del hombre y de Dios, como la complejidad del ser.  

 

Las exclusiones que se han presentado en el trajinar de la existencia, o como hoy se 

conoce más, la discriminación, sigue en el umbral del deber ser como un concepto ajeno a la 

sociedad, y de forma más particular, de todas las formas de relaciones de los seres humanos. Si 

bien los linderos de justicia, democracia, libertad y felicidad asoman como pretensiones irrisorias 

de las personas y las normas jurídicas, incluso de los principios, podría decirse, sin temor a 

equivocarse, que las discriminaciones persisten a esta fecha. Su contraposición, es la igualdad 

que se esboza en las leyes locales e internacionales para combatir tales circunstancias.  

 

Carbonell et al. (2007) señaló que  

 

NO CABE DUDA DE QUE LA IGUALDAD es uno de los valores fundamentales de la 

civilización occidental. Los grandes movimientos sociales de los últimos siglos han sido, 

directa o indirectamente, luchas por conseguir mayores niveles de igualdad o por eliminar 

algún tipo de discriminación. Pensemos en la Revolución inglesa, en la Revolución 

francesa, en la guerra civil en los Estados Unidos, en el propio movimiento 

revolucionario mexicano o en la lucha progresista de mayo de 1968. Una cierta 

representación de los ideales libertario e igualitario ha estado presente en todos esos 

momentos decisivos. A pesar de su potencia como ideal movilizador, lo cierto es que 

todavía hoy en día sabemos más bien poco acerca de lo que significan la igualdad y la no 

discriminación. (p. 13) 

 

 

Son varias personas y grupos sociales que han sido discriminados a través del tiempo, 

incluso países. Como se ha dicho, en todas las esferas de presentación en que existan hombres y 

mujeres, principalmente hombres. Sería injusto, por así decirlo, con la historia y con las mujeres 

teniendo en cuenta que antes eran consideradas simplemente amas de casa. O, que el derecho al 
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voto era algo excesivo para ellas; así, como pensarse que tenían derecho a trabajar o que podían 

si quiera hacerlo.  

 

Mismas premisas vivieron y viven las personas de etnia negra, tez negra o de raza oscura. 

Incluso, contradictoriamente, con las denominaciones que se han utilizado en este párrafo para 

denominarlos existe una distinción por su color. ¡Qué contradicción! Tiempo atrás, ni si quiera 

asomaban a ser personas. Se consideraban objetos, instrumentos, esclavos. Sin derechos, más 

que los beneplácitos que los amos pretendían concederles, sea por cariño, piedad o misericordia.  

 

Pineda (2017) destaca que  

 

Posterior al proceso de abolición de la esclavitud el racismo en los Estados Unidos se 

caracterizó por su manifestación explícita y segregacionista; mientras que en América 

Latina el racismo cobró un carácter simbólico. Este racismo simbólico latinoamericano se 

concreta en una narrativa europea colonizada que despoja de capacidades éticas, 

intelectuales, morales, relacionales y organizativas a los sujetos previamente racializados. 

(citado en Pineda, 2018, p. 47).  

 

Según Amador (2021) menciona que 

 

Tras  la   independencia   de   las   trece   colonias inglesas de Norteamérica, una vez que 

se fundó la  naciente  república,  con  las  élites  de  hombres blancos en las posiciones de 

poder, se planteó la polémica cuestión de la abolición de la esclavitud, y de llevarse así a 

cabo qué hacer con los negros libres, cómo integrarlos a la vida socio-económica y    

cívica,    qué    derechos    otorgarles,    cómo considerarlos jurídicamente,  y  cómo  

regular  las relaciones  entre  las  razas.  Sin   embargo, incluso aquellos   que   se   

manifestaban   a   favor   de la emancipación, o referían a la conveniencia de una gradual 

liberación de los esclavos, lejos estaban de pensar en términos de “integración”. (p. 58) 

 

 

De lo anterior sería cuestionable olvidarnos del célebre Martín Luther King que, en 

representación de los negros en Estados Unidos, tuvo un sueño, que todos seamos libres, que no 

exista distinciones entre razas. Palabras que suenan ordinarias debido a que se supone que el 

hombre está hecho para vivir en sociedad; sin embargo, en la historia, incluso en contra de los 

sistemas jurídicos, las personas y determinados grupos han tenido que soñar para poder ser 

considerados personas y partes de la sociedad. Por ello, resulta hasta irónico que el símbolo de la 

justicia, la dama de la justicia sea ciega. No para evitar dar trato preferencial a otros sino para 

esquivar las discriminaciones que se presentan. Quizá se pensaba que eran tiempos antiguos 
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aquellos; sin embargo, basta con ver cómo Estados Unidos, que a decir de muchos es el país de 

la libertad, se encuentra convulsionado por el fallecimiento de George Floyd. Porque, sigue 

latente el pensamiento de que un negro esta predispuesto a robar o a matar. No por sus 

actuaciones, sino por su color de piel.  

 

Otra debacle de discriminación la vivieron, si puede decirse en tiempo pasado, los judíos, 

cuando fueron perseguidos por los nazis. Por su condición de judíos. Cuando existieron campos 

de concentración. Cuando el mundo vio atónito cómo la historia trato de exterminar al pueblo 

judío. La diáspora es uno de los momentos más oscuros de la historia humana. Para Laham 

(2019) “¿Quién negaría que la brutal masacre de millones de judíos durante la Shoá no 

representa uno de los momentos más oscuros de la humanidad?” (p. 128). Sin olvidar, que el 

régimen nazi tenía legalizada la matanza en contra de los judíos. La dictadura del Reich y su 

pueblo se consideraban superiores. Pero, dicen que para que surja la luz tiene que haber 

oscuridad; luego de este momento trascendental, por extraño que suene denominarlo así, su 

consecuencia fueron los juicios de Núremberg, que son ejes en el Derecho a nivel mundial.   

 

La trayectoria y las diversas historias de discriminaciones en el tiempo son largas. Sin 

embargo, existe un grupo que emerge, y que ha sido discriminado en el tiempo y son las 

personas con discapacidad. Las cuales, hoy, son vistas, en muchos casos, con un cariño y 

simpatía, que es cuestionable preguntarse si existe discriminación en contra de ellos o si alguna 

vez vivieron historias como las mujeres, los negros, los judíos o cualquier otro.  

 

La Organización Panamericana de la Salud dice que 

 

…las personas con discapacidad son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas barreras, pueden 

obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones 

con los demás” (2020, p. 1).   

 

Las personas con discapacidad, en el tiempo, han vivido un trajinar oculto, quiere decir 

que, no han tenido una voz o un conjunto que les permita levantarse para dar ese golpe social que 

pueda dar vida a sus derechos. En la gran mayoría de casos, están sujetos a una relación de 
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dependencia a sus familiares y a lo que cada Estado puede brindarles. Siendo, en ocasiones, la 

percepción social de que no pudieran valerse y por ello suele limitárseles sus derechos.  

 

Pérez y Suárez (2019) enseñan que “en la historia de la humanidad podemos encontrar 

algunos casos de pueblos que incluso asesinaban a las personas con discapacidad. Por ejemplo, 

es común escuchar que en la Antigua Grecia se mataba a los recién nacidos que tuvieran esta 

condición” (p. 2)  

 

Por su parte, Fonseca (2016) esgrimió que: 

 

…en la antigua Roma también fue utilizada la misma técnica de despeñar a los niños que 

nacían con algún defecto. Como mandato consagrado en la entonces llamada lex XII 

tabalarum (541-540 A. C.), se les instituía a los pater familia para que pudiesen matar de 

forma inmediata a los niños que nacían con deformidad. (p. 24) 

 

 

Mientras, Molina et al (2018) mencionan que: 

 

Con la caída del Imperio Romano, inicia la Edad Media, en donde el hombre tuvo una 

mirada moralista sobre la discapacidad a causa del cristianismo y se llegó a tener más 

“consideraciones” con las personas con discapacidad. Pero antes de llegar a esa 

concepción cristiana se presentaba maltrato hacia ellos, ya que en el “Medioevo (en 

Europa) los hombres anormales, con su aspecto desaliñado divertían en las cortes reales a 

sus amos”. No solo eran utilizados como bufones, sino también eran encerrados. (p. 169) 

 

 

Por lo señalado, las opciones de las personas con discapacidad tiempo atrás no eran 

muchas, los despeñaba el Estado, les permitían a sus padres matarlos, servían de circo como 

bufones o simplemente eran encerrados en razón de que en aquellas etapas de la historia eran 

considerados deformes. Deformes, ni si quiera personas deformes. Inútiles para la vida en 

sociedad y ni qué decir para la guerra. Por lo cual, no podía la humanidad permitirse que vean la 

luz de una vida como los demás. Lo cual genera una abundante ironía y, hasta es sarcástico el 

asunto pues en Roma ocurría lo mismo. Roma que, para muchos, y puede ser una realidad, es la 

cuna del Derecho. Ergo en aquellas épocas, podría afirmarse que ser discapacitado o deforme era 

ilegal.  
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En fin, con el progreso de los andamiajes jurídicos, se descubrió que las personas con 

discapacidad son personas, con similares derechos como todas las personas. Sin distinciones. El 

Derecho tuvo su reacción por medio de acciones afirmativas, con las cuales se pretende 

equiparar a las personas o grupos marginados, que han sufrido en la historia, con los derechos de 

los demás, porque se reconoce que inician en la vida social con una especie de desventaja versus 

quien no tiene como atributo una discapacidad. Lo cual tiene como base el principio de igualdad, 

que se contrapone al concepto de discriminación o exclusión social.  

 

A juicio de Durango (2016), el término acciones afirmativas 

 

Comprende todas las acciones utilizadas por los poderes públicos y aquellas provenientes 

de los inputs que ejercen los individuos en la esfera pública tendientes a lograr políticas 

públicas, prácticas equiparadoras y restablecedoras de los derechos fundamentales para 

grupos excluidos y discriminados como los afroamericanos, mujeres, indígenas, personas 

en situación de discapacidad, entre otros. (p. 139) 

 

 

Desde el punto de vista de Durango (2011): 

 

…las acciones afirmativas tienden a promover y exigir el cumplimiento de aquellas 

normas destinadas a la equiparación real entre hombres y mujeres, sobre todo mediante la 

eliminación de las desigualdades de hecho, y el restablecimiento de derechos 

fundamentales a la igualdad en su dimensión material, bien por la vía de tutela o de la 

acción de inconstitucionalidad. (Citado por Durango, 2016, pp. 139-140) 

 

 

De acuerdo con López (2016): 

 

…las diferentes versiones de la acción afirmativa han buscado compensar o corregir una 

discriminación presente o pasada, para impedir que tal segregación se repita en el futuro. 

Asimismo, se han orientado a disminuir las desigualdades sociales que puedan propiciar 

situaciones injustas en la oferta de oportunidades. De este modo, han ofrecido un trato 

especial favorable a los miembros de los grupos que suelen tener menos oportunidades, 

para desarrollar una vida digna. (p. 51) 

 

 

Es decir, los ordenamientos jurídicos enmarcaban pretensiones de que prime el principio 

de igualdad por medio de las acciones afirmativas; mientras, en la materialidad de los hechos era 

bastante complejo tratar la situación. Sobre todo, porque el marco era y sigue siendo en varios 

aspectos teóricos. Porque, hasta la presente fecha, podría afirmarse no se contempla la igualdad. 
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Siendo paradójico que, mientras más buscamos la igualdad más formas de discriminación se 

presentan.    

 

Ejemplo de ello es Ecuador que, si bien tiene configurados dentro de los grupos de 

atención prioritaria a las personas con discapacidad, es importante verificar si efectivamente, más 

allá de la configuración normativa, estas personas pueden decir que materializan sus derechos. 

Uno de ellos, por así decirlo, como el más básico en el desarrollo evolutivo de las personas en 

sociedad, el derecho al trabajo.  

 

Porque, en el argot popular suele decirse que, del dicho al hecho hay mucho trecho; y, por 

otro lado, el sentido común es el menos común de los sentidos. Porque, por irónico o irrisorio 

que parezca, entre otras denominaciones que puedan presentarse, dentro del grupo de personas 

con discapacidad podría decirse que la sociedad encontró la forma de generar discriminación, sea 

en forma consciente o inconsciente, porque la discriminación es indiferente a la consciencia o no 

que pueda tener un pueblo o comunidad, es discriminación. Así, las personas con discapacidad 

de Síndrome de Down, por decirlo de alguna forma, sufren una discriminación especialísima por 

tratar de darle forma al asunto.  

 

De esta forma, en el auge de derechos dentro del marco constitucional de Derechos y 

Justicia que comenzó a ser el Ecuador en el 2008, la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe (CEPALC), ente Internacional al cual está suscrito Ecuador, emitió un artículo en el 

2013 en conmemoración del día mundial del Síndrome de Down en el cual menciona que 

 

Las personas con síndrome de Down se enfrentan a menudo con el estigma y la 

segregación, el maltrato físico y psicológico, y la falta de igualdad de oportunidades. El 

círculo vicioso de la exclusión puede comenzar a muy temprana edad para tantos niños 

con síndrome de Down a quienes se le niega el acceso a una educación normal, o incluso 

a todo tipo de educación. En la vida laboral, los estereotipos contra las personas con 

síndrome de Down a menudo significan que se les niegan oportunidades de formación 

profesional y su derecho al trabajo. En el ámbito político y público, a las personas con 

síndrome de Down y a otras personas con discapacidad intelectual se les suele privar de 

su derecho a votar y participar plenamente en el proceso democrático. (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, 2013) 
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Así, en la realidad material, de los varios tipos de discapacidad que puede tener una 

persona, podemos decir que, para las personas, por ejemplo, en sillas de ruedas se conminó a 

crear rampas para que tengan acceso a todos los lugares, labor que por cierto no es a cabalidad en 

la realidad; pero pueden acceder a una plaza laboral; por su parte, las personas con discapacidad 

visual tienen el lenguaje braille que les permite leer y crea condiciones para su acceso social; 

entre otros. Contrario sensu, en materia laboral, qué acceso tiene las personas con discapacidad 

intelectual, y más en concreto con Síndrome de Down. Siendo inexistentes condiciones para que 

puedan tener aquello que se proclama, por su ser como un derecho, que debería ser accesible 

para todos, el derecho al trabajo. Por ello, la discriminación laboral de las personas con Síndrome 

de Down posiblemente afecta su derecho al trabajo.  

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Para la Organización Panamericana de la Salud (2020) las personas con discapacidad 

“son aquellas que tienen diferencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 

que, en interacción con diversas barreras, pueden obstaculizar su participación plena y efectiva 

en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás” (p. 1). Las personas con discapacidad 

más que un concepto son personas con la misma dignidad y derechos que todos quienes 

conformamos la sociedad; sin embargo, la historia nos permite conocer cómo han sido tratadas 

en el tiempo, cuando incluso, no eran consideradas o tratadas como personas.  

 

Aristóteles (1988, p. 47) expresaba “en cuanto a la exposición y crianza de los hijos debe 

existir una ley que prohíba criar ningún defectuoso” (Citado en Molina et al., 2018, p. 167). El 

término utilizado en esa época, según los escritos, para referirse a las personas con discapacidad 

era “defectuoso”, debido al significado que tenía el hombre en esa época. Época en que la belleza 

y la fuerza eran muy importantes, por lo que “la sociedad griega era severa con los ‘dé-biles’; 

creían sólo en la perfección y en la belleza, cualquier cosa que difiera de ello, sin importarle lo 

que fuere, simplemente era elimina-do”. (Gómez 2005 citado por Molina et al., 2018, p. 167).   

 

Seguramente se podría pensar que la sociedad se civilizó o humanizó a posteri, pero es 

importante decir que, luego de varios sucesos históricos, como las guerras mundiales, que vivió 
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la humanidad muchas personas quedaron en condiciones que las tornaron discapacitadas respecto 

de su habitualidad. Por ello, una persona con discapacidad no brota, en forma “reglamentaria”, 

desde su nacimiento, sino que puede forjarse involuntariamente en el camino. (Sánchez 

Menchero, M., 2017) 

 

No hay sociedad sin Derecho ni Derecho sin sociedad, siendo un pilar de esta aseveración 

la existencia de las personas, en ambas esferas, se desenvuelven y la dignidad con la que nacen 

por el simple hecho de su ser. Las personas con discapacidad son personas iguales a cada uno de 

los que conforman la sociedad, es decir tienen una dignidad igual a la del que escribe como del 

que lee, cuya consecuencia lógica debería ser que el Derecho y la Sociedad brinden las garantías 

y condiciones necesarias para su material y real desenvolvimiento de sus competencias y 

atribuciones.  

 

 El sentido común es el menos común de los sentidos, por tanto, al Derecho como a la 

Sociedad les ha costado y sigue costando comprender la situación de las personas con 

discapacidad. No basta con que se configuren normativamente las acciones afirmativas que les 

tutelan, sino que se asegure que tengan una vida digna y que las formas en que se desenvuelvan 

socialmente vayan de la mano con las pretensiones de su ser y del Derecho mismo.  

 

Ecuador “…es un estado constitucional de Derechos y justicia” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008; citado por Vidal, 2020, p. 12) como lo describe el Art. 1 y a su vez 

la Constitución predetermina un catálogo de derechos, garantías y obligaciones que tiene el 

Estado para con las personas con discapacidad. Las personas con discapacidad son consideradas 

grupos de atención prioritaria constitucionalmente (Constitución de la República del Ecuador, 

2008) y tienen la seguridad, al menos en pretensión de ideal, de que el Estado garantiza los 

derechos que bien les reconocen; sin embargo, los derechos no se agotan en un reconocimiento 

ni recogimiento pues como la doctrina lo ha marcado los derechos son, incluso, previos a la 

misma concepción de Estado.   
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En el contexto de las personas con discapacidad y el catálogo de derechos que tiene el 

sistema constitucional del Ecuador se encuentran ocultos por la sociedad dos contextos, las 

personas con discapacidad de Síndrome de Down y el derecho al trabajo.  

 

 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1. ¿Son suficientes las normativas constitucional e internacional vigentes en el 

Ecuador para materializar los derechos de las personas con discapacidad de Síndrome de 

Down? 

 

2. ¿Son eficientes las acciones afirmativas de derechos constitucionales que tiene el 

Ecuador para equiparar los derechos de las personas con discapacidad de Síndrome de 

Down respecto de los demás miembros de la sociedad? 

 

3. ¿Cumple el Ecuador en materia de derechos humanos con las personas con 

discapacidad de Síndrome de Down en virtud de su obligación con la Constitución y los 

tratados internacionales en materia de discapacidad? 

 

4. ¿Tienen las personas con discapacidad de Síndrome de Down una real tutela de 

sus derechos humanos, específicamente del derecho al trabajo? 

 

5. ¿Las personas con discapacidad de Síndrome de Down viven discriminación 

laboral considerando que forman parte de los grupos de atención prioritaria del Ecuador? 

 

6. ¿Existen condiciones laborales que brinde el Estado para que las personas con 

discapacidad de Síndrome de Down puedan acceder a un trabajo? 
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

OBJETIVO GENERAL  

 

Analizar si existió discriminación laboral de las personas con Síndrome de Down de la 

Fundación Sueños Comunitarios en el año 2021 que impidió el acceso a un trabajo y, en 

consecuencia, afectó su derecho humano al trabajo.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Revisar mediante la técnica de documentación, las normas jurídicas que tutelen los 

derechos humanos de las personas con discapacidad.  

 

2. Analizar, en la vía de encuesta, la eficacia de las normas constitucionales que tutelan los 

derechos de las personas con discapacidad.  

 

3. Demostrar la desconexión que existe entre la normativa y la dimensión practica del 

Derecho respecto del derecho al trabajo de las personas con discapacidad de Síndrome de 

Down.  

 

 

HIPÓTESIS DE TRABAJO  

 

La discriminación laboral de las personas con Síndrome de Down de la Fundación Sueños 

Comunitarios en el año 2021 posiblemente afectó su derecho humano al trabajo.  

 

 

 

 

 

 



15 
 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 

MARCO TEÓRICO 

 

 

MARCO CONCEPTUAL 

 

 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA  

 

La Constitución del Ecuador en su artículo 35 describe que  

 

…las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán 

las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. (Constitución de la República del Ecuador, 

2008; citado por Ayala et al., 2019, p. 888) 

 

Además de que “…el Estado prestará especial protección a las personas en condición de 

doble vulnerabilidad” (Constitución de la República del Ecuador, 2008; citado por Pazmiño, 

2020, p. 21) por. Esto se ubica en la estructura constitucional en el titulo II, de los derechos; 

capítulo tercero denominado, derechos de las personas y grupos de atención prioritaria.  

 

De la descripción constitucional y sin entrar en discrepancias con los constituyentes de 

los que brotó la norma constitucional, cuya vigencia data en Ecuador desde el 2008; pero, quizá 

hubiese sido apropiado que, a más de mencionar a los grupos de atención prioritaria, término 

que, a secas o fuera de contexto, suena, o bastante garantista de derechos, o a su vez, 

discriminatorio para otros, se indique qué son o se trate al menos de definir qué son los grupos de 

atención prioritaria y no dar por hecho que la sociedad o el Derecho comprenden la razón de ser 

para que reciban tan determinante terminología.  
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La Constitución, como se describió previamente señala quiénes conforman los grupos de 

atención prioritaria; sin embargo, puede descontextualizarse y cualquiera podría preguntarse por 

qué lo conforman tales personas o grupos y porque existen otros que están excluidos al mismo 

tiempo. Incluso, el señalamiento constitucional que detalla quienes conforman estos grupos, 

señala obligaciones específicas y de actuación de los Entes estatales para con ellos.  Además, se 

inmiscuye el término, doble vulnerabilidad.  

 

Del tema, existen países en los cuales, los grupos de atención prioritaria son conocidos 

como grupos vulnerables. Y, podría decirse que sería la forma más apropiada para denominarlos 

considerando la raíz del fundamento que tiene para ser considerados como tal y las formas en 

que se manifiesta el Derecho para darles equidad o igualdad en las sociedades. Es más, en 

Ecuador, en la Constitución de 1998 así eran denominados, grupos vulnerables, los hoy 

llamados, de atención prioritaria.  

 

Sin perjuicio de la forma de denominación que reciben estos selectos grupos, es 

pertinente tratar de identificar la raíz de su calificación. Así, Erazo Galarza (2021) nos dice que, 

“el reconocimiento de los grupos de atención prioritaria responde a considerar que, por sus 

condiciones especiales, estos grupos de personas son diferentes y requieren de medidas 

constitucionales encaminadas a que alcancen una igualdad real”. (p. 69)  

 

Como lo hizo notar Novillo Díaz (2019)  

 

Se considera grupos de atención prioritaria a todo individuo que se encuentre 

imposibilitado de incorporarse o reincorporarse a la sociedad, sea cual sea su condición 

social, económica, cultural y política, haciéndoles imposible ayudar al desarrollo de la 

sociedad impidiéndoles a mejorar su calidad de vida de acuerdo con las leyes que rige la 

constitución del buen vivir o Sumak Kawsay. Los grupos prioritarios están constituidos 

por un grupo de personas en la cuales no importa ni la edad, ni el sexo, ni su origen 

étnico. (p. 76) 

 

 

Acorde con EURO social (2015) citado por Romero et al (2019) expresó que  

 

En los últimos años, y cada vez más frecuente en América Latina el uso de los términos 

“grupos vulnerables” y “grupos de atención prioritaria” por los gobiernos y académicos 

es de vital importancia porque se ven involucrados los grupos sociales más desposeídos o 

aquellos que por sí solos no pueden alzar su voz y expresar sus múltiples problemas, 
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como es el caso de los niños y adolescentes, quienes corren el riesgo de no contar con un 

futuro donde gocen de derechos y oportunidades, especialmente porque llegan a ser parte 

de una sociedad sumida en la droga, en el consumo de otras sustancias ilegales y de otros 

aspectos sociales como la pobreza, lo que incide en su calidad de vida como ser humano. 

(p. 17) 

 

 

Las diversas manifestaciones sobre los grupos de atención prioritaria quizá denoten 

variedad en sus concepciones; sin embargo, son más las similitudes que las diferencias. Se 

denotan un rezago histórico de parte de los grupos considerados de atención prioritaria o 

vulnerables. Que, existe un desfaz con la sociedad y con más fondo con los propios sistemas 

jurídicos. Debido a que, no podríamos tratar el tema desde la perspectiva social esquivando las 

formas de contenido jurídico que existieron. Por ello, en las diversas expresiones que se tiene, es 

reiterado que se diga que se muestren dificultades en su inclusión en la sociedad. 

 

El Ministerio de Trabajo de Ecuador (2016) indicó que 

 

…los grupos de atención prioritaria son aquellos que históricamente, por su condición 

social, económica, cultural y política, edad, origen étnico se encuentran en condición de 

riesgo que les impide incorporarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones de vida, 

al buen vivir. (citado por Zúñiga et al., 2019, p. 18) 

 

Es decir, se puede evidenciar cómo los ordenamientos jurídicos, la doctrina, y el Derecho 

en general, dan reconocimiento a las situaciones que ha vivido la humanidad, hablando de forma 

general, pero más en concreto las circunstancias históricas que han sobrellevado las personas y 

colectivos que conforman los denominados grupos de atención prioritaria o vulnerables, por lo 

cual, la pretensión es tratar de reivindicar esos derechos trastocados durante mucho tiempo 

buscando darles una equiparación para su desenvolvimiento social; y, fundamentalmente, darles 

una certeza de que tienen, a las corrientes jurídicas actuales, una especial protección, cuyo 

principal encargado de tutela es el Estado. Por ello, tiene una prioridad por su vulnerabilidad. 

Reconocimiento que, no es exclusivo del Ecuador y la normativa local; sino que, tiene amplitud 

convencional.  

 

De esta forma, los grupos de atención prioritaria, sin perjuicio de la poesía del nombre o 

pretensión de mejor tutela del Estado, podemos decir que tienen un trasfondo histórico de 
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discriminaciones, exclusiones, luchas sociales que vivieron, y quizá viven aún, de desprestigio o 

ajenos a la sociedad y sus ordenamientos jurídicos. Vivieron, en una situación de vulnerabilidad; 

y, quizá por ello, la Constitución del Ecuador prefiere no dar pie a ese traspié de historia y 

prefiere, denominarlos y enunciar quienes conforman, los grupos de atención prioritaria. En el 

cual su eje, para ser contrario a la discriminación histórica, es el principio de igualdad.  

 

ACCIONES AFIRMATIVAS 

 

De la Rosa Jaimes (2010) en su libro sobre acciones positivas y derechos humanos mencionó que  

 

…las acciones afirmativas se definen como aquellas medidas temporales que sirven para 

corregir situaciones o condiciones de desigualdad o discriminación. Para algunos autores 

esta función las hace sinónimo de la discriminación positiva o inversa. Con precisión, se 

distinguen en que son medidas de orden diverso; las acciones afirmativas son la categoría 

general y la discriminación inversa un tipo específico de éstas. (p. 15).    

 

 

Según Vallejo Molina (2016), “Las acciones afirmativas, entendidas en su aproximación 

conceptual como todas aquellas medidas de hecho o intervenciones positivas que el Estado 

realiza a favor de grupos tradicional o históricamente desfavorecidos o desprotegidos por 

diversas causas.” (p. 154) 

 

Son varias las denominaciones de las acciones afirmativas del Derecho, como acciones 

positivas; o, discriminación positiva; discriminación inversa; entre otras. Lo cierto es que, son 

acciones del Estado, contenidas en los ordenamientos jurídicos que giran en torno, 

principalmente, al principio de igualdad, de forma positiva; en su presentación negativa – 

positiva, al principio de no discriminación. Es negativa – positiva, porque la discriminación en sí 

es un término de exclusión o distinción social, pero el “no” previo a nombrarlo le da connotación 

positiva porque esconde la igualdad en una reafirmación negativa.  

 

Como dijo López (2016) “Las acciones afirmativas son medidas temporales cuya 

duración se encuentra condicionada al logro del fin propuesto, es decir, su permanencia depende 

del tiempo que se requiera para alcanzar su objetivo” (Citado por Pineda, 2020, p. 15); mientras, 

para Ruíz (1994) “las acciones afirmativas, pueden ser entendidas como el conjunto de medidas 
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o políticas encaminadas a eliminar o reducir las desigualdades existentes de tipo económico, 

social o cultural, a determinadas personas o grupos de personas.” (citado por Martínez y 

Ordoñez, 2019, pp. 308-309) 

 

La importancia de que las acciones afirmativas se encuentren contenidas en el 

ordenamiento jurídico es para diferencia de que no son medidas de hecho; y, por tanto, al estar 

encaminadas en una norma jurídica, son exigibles y aplicables para el beneficio de las personas a 

quienes van dirigidas.  

 

DERECHO A LA ATENCIÓN PRIORITARIA / ESPECIALIZADA 

 

Visto que la Constitución prefirió denominar a un grupo determinado, por su historia de 

discriminación en sociedad a través del tiempo, como de atención prioritaria, surge la pretensión 

de saber qué significa o qué es el derecho a la atención prioritaria y cuál es su relación con una 

atención especializada, que va concretamente relacionado con los grupos de referencia. 

 

Como expresa la Corte Constitucional del Ecuador en sentencia No. 889-20-JP/21 en el 

caso No. 889-20-JP, con ponencia del Dr. Ramiro Ávila Santamaría dice que, la atención 

prioritaria significa que, entre varias personas usuarias, quienes están en situación de 

vulnerabilidad tienen derecho a ser atendidas con preferencia. Entre varias personas que tienen 

derecho a recibir cualquier tipo de atención, las personas enumeradas en el artículo 35 de la 

Constitución tienen derecho de precedencia frente al resto. (Corte Constitucional del Ecuador, 

2021).   

 

Teniendo en cuenta que, “La atención especializada implica que se debe atender las 

particulares situaciones que atraviesan o sufren quienes tienen derecho a atención prioritaria, y 

que, en la medida que sea posible, los servicios públicos y privados se adapten a sus 

necesidades”.  (Corte Constitucional del Ecuador, 2021).   
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PRINCIPIO DE IGUALDAD  

 

El principio de igualdad (también derecho a la igualdad), junto con el de seguridad 

jurídica, es uno de los principios transversales del ordenamiento jurídico. Se presenta en todas las 

categorías de la convivencia humana y de otros derechos humanos. Muestra dos posiciones, la 

primera como obligación jurídica de los Estados; y, como derecho subjetivo de las personas.  

 

En palabras de Rubio Llorente (1993) citado por Brito Melgarejo (2004), la igualdad 

designa un concepto relacional, no una cualidad de una persona, de un objeto (material o ideal), 

o de una situación, cuya existencia pueda ser afirmada o negada como descripción de esa 

realidad aisladamente considerada; es siempre una relación que se da al menos entre dos 

personas, objetos o situaciones. Es siempre el resultado de un juicio que recae sobre una 

pluralidad de elementos.  

 

La Constitución del Ecuador (2008) en su Art. 11 numeral 2 refiere que “Todas las 

personas son iguales y que gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades”. Esto 

permite que no existan al menos por configuración normativa exclusiones o discriminaciones en 

el desenvolvimiento de los derechos de las personas. (Citado por Ramírez y Saverio, 2021) 

 

La igualdad tiene dos dimensiones, la jurídica formal y material. La primera es respecto 

se la relación de los sujetos ante la ley o denominado principio de igualdad; y, la segunda, 

responde a la necesidad histórica de los derechos humanos, que tiene como evidencia las 

pretensiones de muchos grupos sociales que han estado y están rezagados (Sosa et al., 2019).  

    

En perspectiva de Cajas Córdova (2011) la igualdad formal o igualdad ante la ley 

significa que a todas las personas se nos debe aplicar la ley de igual manera y que todas las 

personas tenemos derecho a ser protegidas por la ley por igual. Este principio prohíbe todo trato 

diferenciado que sea arbitrario e injusto. Además, prevé la prohibición de discriminar a las 

personas entre otras por razones de sexo, identidad sexual, etc. 
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Por ello es importante, pese a la ironía del asunto, de que existan una serie de derechos en 

el marco de un estado neo constitucional. Porque en antaño, los ordenamientos jurídicos 

contenían normas que eran discriminatorias. La calificación va en torno a la corriente actual de 

los derechos humanos; debido a que legalmente es impreciso denominarlas de algún vicio porque 

pasaban las formalidades de promulgación y eran aplicadas por las personas.  

 

La igualdad formal ha recibido ciertas críticas debido a que no se pregunta por la 

legitimidad de las clasificaciones que puede efectuar un legislador, que se presta para tratos 

injustificados; y, por otro lado, no hay una evaluación de las razones de diferenciación. Por ende, 

solo es exigible un trato igual a las personas que conforman determinado grupo. (Ronconi, 2018)  

 

Por otro lado, Piñas et al (2019) sobre la igualdad material indicó que en ella radica uno 

de los principios que consagra una igualdad real y efectiva, que está llamada a rebasar la sucinta 

igualdad jurídica tradicional, de modo que existe intervención del Estado y de quienes la 

componemos, para de esta manera eliminar situaciones de desigualdad, por aquello cuán 

importante resulta conjugar la exigencia de igualdad en los ámbitos económicos, social, político, 

religioso y otros, para de esta manera eliminar situaciones de desigualdad, y en el caso que nos 

ocupa lograr una verdadera igualdad de derechos. La igualdad material o igualdad real, se 

diferencia de la formal principalmente en que no es simplemente algo intangible, un ente 

simplemente normativo. La igualdad real, trata de obtener algo materializado y práctico. De ahí 

que se la llame igualdad material.   

 

Mientras, el diccionario panhispánico del español jurídico refiere que la igualdad material es  

 

…el Mandato a los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad 

entre los individuos y los grupos sea efectiva en la realidad de las cosas y no solo en las 

normas, removiendo los obstáculos que dificulten o impidan su plenitud. (Real Academia 

Española, 2020) 

 

Por su parte, la Corte Constitucional del Ecuador (2016) en sentencia No. 019-16-SIN-

CC dentro del caso No. 0090-15-IN del 22-3-2016 dijo que, dentro de la configuración 

normativa del derecho a la igualdad nos podemos encontrar con dos dimensiones: la denominada 
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igualdad jurídica o formal y la igualdad de hecho o material. La primera de las mencionadas hace 

referencia a la igualdad ante la ley, es decir “una igualdad en cuanto a la configuración y 

aplicación de normativa jurídica", mientras que la segunda hará referencia a las particularidades 

de los sujetos, grupos o colectivos, quienes deben ser tratados de manera igualitaria si se 

encuentran dentro de circunstancias fácticas similares, prohibiéndose cualquier acto 

discriminatorio. (Corte Constitucional del Ecuador, 2016) 

 

A su vez, la misma Corte Constitucional del Ecuador en sentencia No. 263-18-SEP-CC 

dentro del caso No. 1060-13-EP del 18 de julio del 2018 aludió que, resulta claro entonces, que 

el derecho a la igualdad y no discriminación, se vulnera en un caso concreto, por la aplicación de 

criterios o categorías sospechosas, definidas por la Corte Constitucional como los tratos 

diferentes a ciertos grupos o personas que no son razonables o proporcionales y que contribuyen 

a perpetuar su inferioridad y exclusión. Además, este Organismo ha establecido que la 

responsabilidad que puede imputarse por un trato discriminatorio puede ser desvirtuada mediante 

carga argumentativa y probatoria que demuestre lo contrario y también por una justificación 

razonable. (Corte Constitucional del Ecuador, 2018). 

 

Así, la igualdad ante la ley, formal, no siempre resultará las más optima en ejercicio de 

los derechos humanos, porque, se podría decir, tiene una especie de sentido conformista al 

cumplimiento o no de una norma sin considerar diversos factores que pueden ser determinantes 

al momento de aplicar o no la ley. Es algo que el derecho constitucional, conforme a la doctrina, 

no mira con buenos ojos, debido a que, en el marco de los derechos humanos, las decisiones de 

las Autoridades, que aplican la ley, deben encaminarse atendiendo también a las circunstancias 

que rodean tal o cual caso y no ceñirse a la letra pétrea de la ley. 

 

En otro estadio se encuentra la igualdad material, porque, por decirlo en alguna forma, 

sale del ordenamiento jurídico, se encarna en las vivencias de las personas que son, al final, los 

titulares de los derechos y quienes pueden exigirlos. Es decir, toma una tonalidad de trascender 

el ordenamiento jurídico.  
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Para la trascendencia de este caso de las personas con discapacidad de Síndrome de 

Down, como parte de la generalidad de las personas con discapacidad, es imperativo acogerse a 

la igualdad material. Esto se debe, a que como se ha explicado en líneas previas, que las personas 

con discapacidad han vivido relegaciones dependiendo del momento histórico en que nos 

situemos. Ello acompañado por ordenamientos jurídicos que plasmaban el pensamiento de 

determinadas épocas. Sin embargo, la igualdad formal exige que se atiendan las circunstancias, 

va más allá de las normas y permite un reconocimiento real de las condiciones de las personas 

con discapacidad, porque, se reitera, son personas, con los mismos e iguales derechos que todos 

quienes conformamos la sociedad.  

 

PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN  

 

Seguramente es extraño y al mismo tiempo lógico hablar de un principio de no 

discriminación. De hecho, hasta podría surgir la interrogante del asunto debido a que sería más 

dable seguir hablando del principio, redactado en forma positiva y que se contrapone a la 

discriminación, que es la igualdad o principio de igualdad. Pero, no es extraño, ni ilógico y 

tampoco fuera de contexto, el principio de no discriminación existe y en muchas legislaciones, 

incluso internacionales se lo toma como parte del principio de igualdad, así, lo podrán leer en 

muchas normas como el principio de igualdad y no discriminación. 

 

Para mostrar raíces del tema es inevitable no referirse a la Convención Interamericana 

sobre Derechos Humanos (1948), o más conocido por su expresión en inglés, Pacto de San José, 

que en su Art. 1 menciona que  

 

Los Estados Parte en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

éste sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. (citado por Pazmiño, 

2020, pp. 12-13) 

 

O, que la misma norma en su Art. 17 numeral 2 diga que reconoce el derecho del hombre 

y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones 
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requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no 

discriminación establecido en esta Convención. Misma forma en que se expresa en el Art. 24 

cuando expone que las personas, todas, somos iguales ante la ley y que el ejercicio de los 

derechos debe darse sin discriminación. Así podemos ver cómo, tanto de forma expresa, como 

difusa existe el principio de no discriminación.  

 

También encontramos este principio en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos que, en su artículo 24 numeral 1 dice  

 

Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 

medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia 

como de la sociedad y del Estado. (Naciones Unidas, 1976, p. 9) 

 

o, en el artículo 26 que plasma que 

 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 

protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 

todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1976) 

 

Sobre el principio de no discriminación, Levantezi et al (2020) dicen que, en el año 2005, 

en la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos (DUBDH), el principio de la no 

discriminación y la no estigmatización, reconocido por la Organización de las Naciones Unidad 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 2005), en su artículo 11 el documento 

expresa que: “ningún individuo o grupo debe ser discriminado o estigmatizado por cualquier 

razón, lo que constituye violación a la dignidad humana, a los derechos humanos y libertades 

fundamentales” (citado por Pessoa de Melo y Sadi-Monteiro, 2021, p. 757). En otras palabras, el 

texto condena acciones discriminatorias y estigmatizantes que descalifiquen a las personas por 

aspectos sociales, políticos, jurídicos y ambientales.  
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De lo anterior, resulta novedoso que, incluso en materia internacional, exista un 

ligamiento arraigado de los principios de igualdad y no discriminación. Tan así, que incluso 

suele ubicárselos como un solo principio. Del tema, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en su opinión consultiva No. OC-18/03 del 17 de septiembre del 2003 indicó que 

 

…la no discriminación, junto con la igualdad ante la ley y la igual protección de la ley a 

favor de todas las personas, son elementos constitutivos de un principio básico y general 

relacionado con la protección de los derechos humanos. El elemento de la igualdad es 

difícil de desligar de la no discriminación. Incluso, los instrumentos ya citados (supra 

párr. 71), al hablar de igualdad ante la ley, señalan que este principio debe garantizarse 

sin discriminación alguna. Este Tribunal ha indicado que “[e]n función del 

reconocimiento de la igualdad ante la ley se prohíbe todo tratamiento discriminatorio” 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2003, p. 103) 

 

 

Por su parte, Navarretta (2014) planteó que, el breve análisis del principio de no 

discriminación muestra su valor emblemático, no solamente con miras a evidenciar en qué 

términos y limites es admisible una proyección del principio de igualdad, sino sobre todo con el 

fin de poner en evidencia algunos aspectos peculiares de la proyección vertical del principio de 

igualdad en su desprendimiento gradual de una concepción puramente abstracta y formal.  

 

Y, en el mismo texto, Navarretta (2014) esgrimió que, esta última afirmación puede 

parecer singular si se considera que, en su valor vertical, principio de igualdad y principio de no 

discriminación son el uno derivación del otro, y que ambos están sometidos al control de 

razonabilidad. El legislador no puede efectuar tratamientos irrazonablemente diferenciados ni 

equiparar irrazonablemente situaciones diferentes.  

 

Los principios de igualdad y no discriminación constituyen la esencia de los derechos 

humanos y ayudan a reducir las desventajas por numerosas razones y en muchos ámbitos. 

Los derechos humanos no se restringen a grupos especiales. Son para todos, para toda la 

sociedad y para el mundo entero. (Naciones Unidas, 2022)  

 

 

Tal vez, el principio de no discriminación tiene un arraigo tan fuerte por su conexión y 

estimulo de protección en el marco de los derechos humanos que, por ello el sistema jurídico 

local como internacional no considera que exista el uno sin el otro. Por ende, ambos, son 

transversales en los sistemas jurídicos. A lo cual, la relevancia de enmarcar el principio de no 
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discriminación existiendo en primera instancia, por decirlo de alguna forma, el de igualdad, el 

hecho de que la historia de la humanidad y de la evolución de los sistemas jurídicos han 

mostrado o dado la necesidad de que el principio de igualdad se complemente con un refuerzo 

negativo imperioso de decirle que no debe ni tiene que haber discriminación negativa. Negativa, 

porque según la doctrina, y como se recoge en los ordenamientos jurídicos, tenemos vigente la 

discriminación positiva que se conoce como acciones afirmativas del derecho. Siempre en el 

marco de no perjudicar ni violentar ningún derecho a nadie, por el hecho de que todos somos 

personas.  

 

DISCRIMINACIÓN  

 

Discriminación tiene su verbo en discriminar que, para el Diccionario de la Lengua de la 

Real Academia Española, discriminar significa, seleccionar excluyendo o “dar un trato de 

inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos, etc.” 

(Pazmiño, 2020, p. 53), a lo que se puede incluir como trato desigual por motivos de sexo, de 

edad, de condición física o mental, etc. (Real Academia Española, 2021) 

 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (2012) resaltó que:  

 

la discriminación es un fenómeno social que vulnera la dignidad, los derechos humanos y 

las libertades fundamentales de las personas. Ésta se genera en los usos y las prácticas 

sociales entre las personas y con las autoridades, en ocasiones de manera no consciente. 

Por ello, es importante conocer a qué se refiere para evitar discriminar y saber a dónde 

recurrir en caso de ser discriminado. (p. 5) 

 

 

A su vez, Triana y Donoso (2016) consideraron que 

 

…la discriminación se convirtió en un elemento central para promover mayor igualdad y 

equidad tras la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948. Ante la 

búsqueda sin distinción de los derechos y libertades proclamados en dicha declaración, se 

ha vuelto relevante visibilizar, estudiar, comprender, concientizar, condenar y buscar 

estrategias para combatir la situación de ciertos grupos que históricamente han sido 

excluidos estructural y simbólicamente en nuestras sociedades. (p. 38) 

 



27 
 

Mientras, Braslavsky (2019) consideró que “la desigualdad pasó a ser un producto que 

resultaba de la suma de la inacción del Estado y su burocracia”. (p. 28) 

 

Es decir, la discriminación es más que un concepto o una terminología, un producto 

social. De las raíces de la sociedad o de la convivencia humana, pues se acuña en las relaciones 

entre personas y los organismos que se han creado. Materializa un distintivo en el cual el 

objetivo es la exclusión de ciertas situaciones que tienen entramados los derechos de las 

personas. Y, en etapas históricas, la trama era que ciertas personas no eran consideradas como 

tal, por ende las sociedades de esas épocas justificaban así su actuar, que además, estaba 

plasmado en las normas. Por ende, era un proceder legítimo, legal pero contrario a la corriente de 

los derechos humanos. Teniendo en cuenta que los derechos nacen con la persona y la persona 

tiene derechos por la sola condición de ser.  

 

Acuñar el término discriminación es complejo, tiene tanta motivación oculta y acciones 

que son preferibles no recordar sin olvidar. Se debe a que podríamos encontrarle varias formas 

de acepción. Por ejemplo, como un término excluyente y contrario a los principios y los derechos 

humanos. Contrario a la sociedad. Como una contraposición a la igualdad. Y más, si se lo adopta 

en sentido negativo. Por otra parte, algunos lo toman de otra forma, en el sentido jurídico de 

plasmarlo como un acto contrario al ordenamiento jurídico. De forma inversa para proteger a 

grupos rezagados social e históricamente. Incluso, como un término que señala protagonistas, 

culpables y víctimas de su concepción terminológica, como decir que el Estado es responsable 

por omisión; que las personas lo hacen para ser selectivas en su proceder, entre otras.  

 

El caso es que, jurídicamente hablando, en los tiempos actuales, es inconcebible que el 

término siga acuñándose en la sociedad. Lo cual suena bastante poético considerando que aún 

existe discriminación en la sociedad. Porque la sociedad y más de fondo la humanidad es 

imaginativa. Descubre nuevas maneras de discriminar y a nuevos protagonistas en su ámbito de 

acción. Pero, incluso esos grupos rezagados históricamente siguen a la actualidad siendo 

discriminados, en diversas y muchas formas.  
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DISCRIMINACIÓN LABORAL 

 

Se puede entender por discriminación laboral a la exclusión o no consideración de 

ejercicio y acceso de una persona a un trabajo o plaza laboral; o, la separación de una persona de 

un trabajo por determinada circunstancia. También al trato desigual que puede tenerse en un 

trabajo con una persona por padecer determinada circunstancia, de cualquier índole. Este tipo de 

descripciones afectan los derechos humanos de las personas, en concreto su derecho al trabajo.   

 

Para Nuvaez Castillo (2019a)  

 

 

La ley prevé la protección de las personas en poder concursar a un empleo en igualdad de 

condiciones, solo siendo resaltadas para tal puesto, los propios méritos obtenidos 

mediante la formación y experiencia, constituyéndose en indicadores a medir a la hora de 

definir un determinado cargo, incurrir en penalizaciones por motivos ajenos a los 

planteados, es infringir no solo la ley, sino los tratados internacionales establecidos para 

evitar la discriminación laboral. (p. 18)  

 

Además, el mismo autor Nuvaez Castillo (2019b) presenta como ejemplo 

 

La diferencia salarial existente en las mujeres es acompañada de otras discriminaciones 

como la edad, así como la experiencia laboral. Las diferencias en la experiencia 

acumulada pueden ser exacerbadas conforme las mujeres envejezcan y tengan hijos, 

aunque los datos muestran que la brecha de ingresos según género es levemente mayor 

entre las trabajadoras con hijos. (p. 24)  

 

 

Del ejemplo se palpa y podemos extraer, entre líneas, cómo de parte de quienes fungen 

como empleadores o jefes asumen que una persona no puede realizar determinada actividad. Se 

adopta la decisión en torno a la vista de sus ojos sin si quiera preguntar. En el caso de una mujer 

que, se asume, no puede por ejemplo hacer actividad física. En el caso de personas con 

discapacidad que no pueden trabajar por su condición. Lo que hace que tengan un trato diferente 

en sus labores, que se traduce en una exclusión en el ámbito laboral de las personas y debilita su 

desarrollo integral. 

 

En algunos casos esto tiene como resultado a que ni si quiera tengan acceso a una plaza 

de trabajo porque a consideración de quien tiene que contratar se debe contratar personas 

normales o que no generen problemas. Problemas les consideran a los beneficios que la ley 
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prescribe para determinadas situaciones, como las dos horas para que una mujer puede atender a 

su hijo recién nacido.  

  

Espinoza y Gallegos (2015) resaltaron que: 

 

…en el 2007 en Colombia, la condición étnico racial presentaba influencia sobre la 

probabilidad de obtener un empleo de cierta calidad. Una persona al auto reconocerse 

como un individuo afro con respecto a no hacerlo, disminuye la probabilidad de 

encontrarse en un empleo de mayor calidad y aumenta la probabilidad de encontrarse en 

uno de calidad menor. Este hecho puede representar un claro indicio de presencia de 

discriminación por raza.  (Arroyo et al., 2015; citado en Espinoza y Gallegos, 2018, p. 

33) 

 

 

Desde el punto de vista de Pérez & Mora (2015) “la discriminación por raza que existe en 

el mercado laboral de la ciudad de Santiago de Cali-Colombia. En Cali la condición étnica 

afrodescendiente limita el acceso a empleos de alta calidad”. (Citado por Espinoza y Gallegos, 

2018, p. 33)  

  

De lo antedicho diera la sensación de que la discriminación laboral se presenta en forma 

primordial en el ámbito privado. Mas, en el espectro del servicio público también se forja la 

discriminación laboral. Porque si bien, por ejemplo, para los concursos de méritos y oposición, 

los grupos de atención prioritaria tienen cierto privilegio para hablar de igualdad, ello termina 

siendo una fachada a las pretensiones de quienes llevan el concurso. Siendo, una de las formas 

más comunes de discriminación laboral, la afinidad, amistades, compadrazgos o cercanías que  

tienen con las personas, dejando de lado a otras que, incluso están más aptas y preparadas para 

determinados cargos públicos.   

 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD / DISCAPACIDAD 

 

La Discapacidad es la “situación de la persona que por sus condiciones físicas o mentales 

duraderas se enfrenta” (RAE, 2022; citado por Flire, 2021) para su participación social. Contiene 

varios conceptos y dependerá desde la perspectiva en que se estudie como del momento de la 

historia que se trate. Por ende, podremos imaginar la complejidad del tratamiento que se ha dado 
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al término y con mayor razón la alta importancia de seguir puliendo al mismo para que un Estado 

pueda brindar a las personas con discapacidad mejores condiciones de equiparación de sus 

derechos.  

 

Para Padilla-Muñoz, Andrea (2010) 

 

La discapacidad es una situación heterogénea que envuelve la interacción de una persona 

en sus dimensiones física o psíquica y los componentes de la sociedad en la que se 

desarrolla y vive. Incluye un sinnúmero de dificultades, desde problemas en la función o 

estructura del cuerpo -por ejemplo, parálisis, sordera, ceguera o sordoceguera-, pasando 

por limitaciones en la actividad o en la realización de acciones o tareas -por ejemplo, 

dificultades suscitadas con problemas en la audición o la visión-, hasta la restricción de 

un individuo con alguna limitación en la participación en situaciones de su vida cotidiana. 

(p. 384) 

Mientras la Organización Mundial de la Salud, OMS, expresó que:  

 

La idea de discapacidad remite a la interacción entre personas que tienen algún problema 

de salud (como parálisis cerebral, síndrome de Down o depresión) y ciertos factores 

personales y ambientales (como puedan ser actitudes negativas, medios de transporte y 

edificios públicos inaccesibles o escaso apoyo social). (Organización Mundial de la 

Salud, 2021) 

 

 

Por su parte, Ferreira y Rodríguez (2006) citado por Meléndez-Labrador, Sandra (2019) 

mencionan que: 

 

la discapacidad es un concepto cultural vinculado a otro término construido 

culturalmente: la normalidad. Para ellos, la discapacidad no es un rasgo objetivo que 

pueda ser señalado en una persona, pues es una interpretación enmarcada en una cultura 

que define qué es ser normal y, desde ese parámetro, establece quién no lo es a partir de 

no cumplirlo. Así, la discapacidad, más que una deficiencia presente en el individuo es 

una construcción cultural. (p. 274-275) 

 

La discapacidad, al ser una condición de las personas, conlleva una serie de 

consecuencias en la vida de las personas. Hay que aclarar que la condición de discapacidad 

puede presentarse en una persona desde el momento de su nacimiento. Es decir, la persona nace 

con alguna discapacidad o varias. También, puede darse la discapacidad en el trayecto de la vida, 

por ejemplo, una persona que fue a la guerra y a consecuencia adopta una condición física o 

psicológica. La discapacidad de una persona es eje de su desenvolvimiento social cuyas 

consecuencias son variadas y dependerá de la persona como de su núcleo familiar y la sociedad 

en que se desenvuelve.  
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Suele darse, a manera de regla general, que la discapacidad de una persona se asocia 

directamente con materias concernientes a la salud o temas de índole mental; también, que son 

refugios de conversión social. Y, termina olvidándose que, sin perjuicio del enfoque, de la 

cultura, y muchas otras cuestiones, las personas con discapacidad son personas. Tienen derechos 

como cualquier individuo en sociedad. Pueden exigir sus derechos. Los sistemas jurídicos 

contemplan varias situaciones como parte de un Estado y de una sociedad y un momento 

determinado.  

 

Como expresó Cáceres Rodríguez (2020), El tema de la discapacidad, y concretamente su 

definición, ha suscitado y suscita numerosos debates, que ponen sobre la mesa cuestiones como 

la igualdad, la justicia social, la marginación, la opresión, la participación, ... por citar algunas, 

en este contexto resulta de especial relevancia, el papel protagonista de las propias personas con 

discapacidad y el esfuerzo de los organismos internacionales por superar lastres históricos 

relacionados con la definición de la discapacidad incorporando la propia percepción de las 

personas afectadas.  

 

Los ordenamientos jurídicos, por lo general, prescriben normas jurídicas que buscan en 

torno a los principios de igualdad y no discriminación, equiparar el ejercicio de sus derechos a 

los demás participantes de la sociedad debido a su condición y sobre todo de la historia y 

vivencia que han padecido las personas con discapacidad en la corta o larga historia de la 

humanidad.  

 

En el ejercicio de sus derechos, las personas con discapacidad cuentan, sin perjuicio de lo 

preestablecido en los ordenamientos jurídicos, con barreras que impiden o son obstáculo del 

ejercicio de sus derechos humanos. Lo cual, si bien, en buen romance podríamos pretender estar 

satisfechos con que las normas contemplen a las personas con discapacidad como parte de la 

vida en sociedad, termina siendo inútil e inconsecuente debido a que el problema radica en la 

aplicación práctica o materialización de sus derechos. Lo cual afecta al sistema jurídico porque 

vuelve a las normas ineficaces.  
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Solía constituirse como parámetro ordinario que al tratar el tema de las personas con 

discapacidad, la primera y única opción que contempla una persona es que otra padezca de 

discapacidad física. Porque en el vulgo lo único que suele ocurrirse es que una persona ande en 

silla de ruedas o que tenga dificultades para poder moverse, lo cual se asocia directamente a un 

tema de índole físico.  

 

Morales y Rotela (2019) del tema dijeron que, “La discapacidad en una persona no solo 

puede presentarse en una limitación física, sino que también incluye las discapacidades 

sensoriales, cognoscitivas, intelectuales y psiquiátricas.” (p. 70) 

 

 Existen varios tipos de discapacidades que puede tener una persona. Para efectos del 

presente estudio nos enfocaremos en la discapacidad intelectual, concretamente en las personas 

con discapacidad de Síndrome de Down. Para Andreucci y Morales (2019), la discapacidad 

intelectual es “una discapacidad caracterizada por limitaciones significativas en el 

funcionamiento intelectual y la conducta adaptativa, tal como se ha manifestado en habilidades 

prácticas, sociales y conceptuales.” (pp. 193-194) 

  

A su vez, para V. des Portes (2020) mencionaron que la discapacidad intelectual  

 

…se caracteriza por una capacidad reducida de razonar y de comprender una información 

abstracta o compleja, lo que tiene una repercusión importante sobre los aprendizajes 

escolares y limita las capacidades de adaptación en la vida diaria, incluso en la edad 

adulta. La discapacidad intelectual, o discapacidad mental, se debe a una interacción 

entre la vulnerabilidad individual de una persona con una DI y su ecosistema, es decir, el 

entorno familiar, cultural e institucional, que puede ser un obstáculo o un elemento 

facilitador. (p. 1) 

 

Verdugo y Jenaro (2004) citado por Muñoz-Montes et al (2021) resaltaron que la discapacidad 

intelectual, comúnmente denominada DI  

 

…es definida actualmente como “discapacidad caracterizada por limitaciones 

significativas en el funcionamiento intelectual y la conducta adaptativa tal como se ha 

manifestado en habilidades prácticas, sociales y conceptuales”. Este nuevo paradigma 

destaca el papel del entorno y abandona la mirada puramente psicométrica. Si bien la DI 

se presenta en casi todas las personas con SD, existe una alta variabilidad en su 

manifestación.” (p. 49) 
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Para la Organización de las Naciones Unidas (2021) el Síndrome de Down “es una 

alteración genética causada por la existencia de material genético extra en el cromosoma 21 que 

se traduce en discapacidad intelectual.”; mientras, Chen y Díaz-Cuéllar et al (2016) citado por 

Bonilla et al (2020) manifiestan que el “SD no es considerado una enfermedad, sino como una 

acomodación de tipo cromosómica. Dentro del SD hay variabilidad en la configuración genética, 

fenotípica y en las manifestaciones clínicas, lo que podría llevar también a una diversidad en sus 

NEE. (p. 53)  

 

Las personas con discapacidad intelectual, como una de sus especies, los que tienen 

Síndrome de Down, son personas con todo lo que conlleva. Forman parte del grupo de personas 

con discapacidad que a su vez conforman los grupos de atención prioritaria. Cuentan con 

regulación local de cada país, como normas internacionales de las cuales son beneficiarios. La 

situación es la eficacia de las normas jurídicas. Debido a que, es importante recordar, las normas 

o mejor indicado, el Derecho, debe estar acorde a la sociedad. Por ello no hay sociedad sin 

Derecho ni Derecho sin sociedad.  

 

Porque si bien en tiempos de antes los ordenamientos jurídicos tenían varios desfaces en 

cuanto al reconocimiento de los derechos de las personas, esto encontraba concatenación con el 

pensamiento de las sociedades que regulaban en esos momentos. Las personas con discapacidad 

incluso no eran consideradas personas; o, en su defecto, si las consideraban personas, tenían la 

acepción de ninguna valía o inútiles para la sociedad, asumiendo que lo mejor era que mueran o 

recluyéndolos lejos de la sociedad porque no hacían mérito para vivir con los demás.  

 

En el caso concreto de las personas con discapacidad de síndrome de Down, podría 

decirse que sufren, incluso inconscientemente doble vulneración. Porque datan de la 

discriminación propia de los grupos de personas con discapacidad; y, a su vez, son discriminados 

como parte de este grupo. Explico, en el marco evolutivo de los derechos y del Derecho, las 

personas con discapacidad han tomado valía de las acciones afirmativas que el Derecho les 

brinda. Pudiendo verse en varias esferas mayor participación de personas con discapacidad; sin 

embargo, mayormente se visualizan a aquellas que tienen una discapacidad física.  
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Contrario sensu, en la realidad, las personas con discapacidad de síndrome de Down 

siguen padeciendo, aquella discriminación, original por decirlo de alguna forma, que sufrían y 

sufren las personas con discapacidad, refiriéndonos a la generalidad. Porque, en los tiempos 

actuales, si bien las personas con síndrome de Down cuentan con una amalgama de derechos y 

beneficios conforme a los ordenamientos jurídicos, estas normas se tornan ineficaces; y, la 

percepción social respecto de las personas con síndrome de Down es más referente a un tema de 

salud, psicológico, e incluso hasta por fines altruistas para realizar labores sociales. Esto sin 

necesidad de adentrarse a indicar que, posiblemente también son objeto de instrumento político 

para ablandar el pensamiento de quienes ejercen su derecho al voto en la esfera política.  

 

DERECHO AL TRABAJO 

 

Los derechos tienen una historia rígida de evolución. Se debe a que son propios del ser de 

las personas, porque mientras la conveniencia sea primero que los derechos, éstos difícilmente 

podrán tener una plena vigencia. El derecho al trabajo o sus distintas denominaciones, como 

derecho laboral; derecho de los trabajadores, se ha forjado a punta de luchas sociales. Lo cual 

logró, inevitablemente, que se mejoren las condiciones de ejercicio del derecho.  

 

En el marco histórico es complicado no recordar que, en muchos países, se conmemora el 

1 de mayo como el día internacional del trabajo. Fecha original que fue el 1 de mayo de 1886, 

día en que trabajadores de Chicago – Estados Unidos, solicitaron a sus autoridades el respeto de 

la jornada laboral de 8 horas y amenazaron con una huelga en caso de incumplimiento. Petición 

que desató varias revueltas y huelgas que tuvieron como respuesta de los gobernantes fuertes 

reprimendas. De hecho, 4 líderes anarquistas, así eran considerados los trabajadores, fueron en 

primera instancia apresados para luego ser ejecutados. Se los conoce como los mártires de 

Chicago. En el panorama internacional las acciones de los gobernantes de Chicago fueron 

repudiadas. Luego en una segunda gestión de los trabajadores en la ciudad de París – Francia 

decidieron que los días 1 de mayo de los años venideros se conmemoraría el día de los 

trabajadores.    
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En Ecuador, pese a que se conmemora el día del trabajo, seria irrisorio olvidarse del 15 de 

noviembre de 1922. Fecha en que la ciudad de Guayaquil se tiño de la sangre de muchos 

trabajadores por exigencias de condiciones idóneas de trabajo. Acosta Alberto (1995) citado por 

Tamayo (2018) expresa que “La masacre del 15 de noviembre de 1922 fue el lamentable 

corolario de la huelga obrera y la movilización popular desatada en Ecuador en el marco de una 

crisis cacaotera que se tradujo en desempleo, formas precarias de producción e inflación.” (p. 

144) 

 

Tal es la fecha que, uno de los célebres escritores que ha tenido el país, Joaquín Gallegos 

Lara, basó su libro “Las Cruces sobre el agua” en memoria de los caídos. Debido a que, ante 

tanta mortandad, no existía tanto espacio en los cementerios de Guayaquil para la demanda de 

cadáveres de los obreros que participaron en la gesta. Por lo cual, el presidente de la época, José 

Luis Tamayo, decidió que los cuerpos de los caídos sean arrojados al río Guayas. Por lo que, sus 

deudos arrojaban cruces y flores al rio para poder tener una despedida.  

 

 Muestras claras de que el derecho al trabajo se ha forjado en las vidas de muchas 

personas, con el único propósito de que existan condiciones apropiadas para que se ejercite su 

derecho. Pese a ello, esta visión se muestra parcializada y el derecho al trabajo no se limita a 

reconocimientos o manifestaciones de parte de la clase trabajadora u obrera en la historia, ni son 

los únicos que tiene dicho derecho, refiriéndonos al trabajo.  

 

El derecho al trabajo también abarca a los empleadores, en la forma que se presenten, 

como personas natural o jurídica. Siendo un ejemplo claro, cuando un Estado forma sus políticas 

en materia económica afecta a determinados o varios modelos de trabajo o de empresa, lo cual, 

pareciera poco, pero en algunos casos puede significarle al empresario la rentabilidad o 

condiciones propicias para continuar o no con su negocio. Al cual, por lo general, se encuentran 

vinculados más trabajadores. Por ende, podemos tener una breve idea que el derecho al trabajo, 

si bien pareciera sencillo de abordar, guarda una mayor complejidad a que simplemente se limite 

a una relación trabajador y empleador. Guarda en su estructura manifestaciones grandes y de alto 

impacto en el mundo del Derecho, tan así que es un derecho humano y de los más 
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controversiales cada que un Estado pretende dar regulaciones dependiendo que parte de la 

relación se sienta más o menos cobijada. 

 

En la esfera internacional, por mencionar algunos instrumentos, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos que en su Art. 23 esgrimió que toda persona tiene derecho al trabajo; que 

una persona puede elegir libremente su trabajo; que el trabajo se realice en condiciones 

equitativas y satisfactorias; e incluso a una protección por desempleo. Además, que el salario 

debe ser igual al trabajo, haciendo referencia a que no debe existir discriminación en el tema. La 

remuneración tiene que ser “…equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia 

una existencia conforme a la dignidad humana” (Naciones Unidad, 1948; citado por Biel-

Portero, 2009, p. 492) y termina enmarcando el derecho de las personas a fundar sindicatos y 

afiliarse a ellos para defender sus intereses. Mientras, el art. 24 trata del descanso, tiempo libre 

como una limitación razonable a la duración del trabajo y vacaciones pagadas.  

 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos en su Art. 6 plasma 

una lucha social bastante fuerte, que todo trabajo debe ser remunerado, mencionando en su 

descripción normativa que nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre. Los prohíbe en 

todas sus formas. De igual forma que nadie debe obligado a realizar un trabajo forzoso. Incluso, 

se explaya haciendo referencia a que trabajos no se consideran forzosos. (Organización de los 

Estados Americanos, 1978)  

 

A su vez, (Pazmiño, 2020) el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales en su Art. 6 denota que los Estados parte reconocen el derecho a trabajar y detalla que 

comprende el “derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 

trabajo libremente escogido o aceptado” (citado por Red Internacional para los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, 2022), y que se deben tomar medidas adecuadas para 

garantizar el derecho. En el numeral 2 del mismo artículo, se versa que los Estados parte, para la 

efectividad del derecho al trabajo, tienen que adoptar una serie de medidas como la preparación 

de programas, normas y técnicas para garantizar “…las libertades políticas y económicas 

fundamentales de la persona humana”. (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

2008, p. 183) 



37 
 

 

En la esfera internacional para la tutela del derecho al trabajo existe, entre otros, la 

Organización Internacional del Trabajo, OIT. Fue creada en 1919 como parte del Tratado de 

Versalles que terminó la Primera Guerra Mundial. Es una agencia tripartita de la Organización 

de las Naciones Unidas cuya misión es “la promoción de la justicia social, de los derechos 

humanos y laborales reconocidos internacionalmente” (Pazmiño, 2020, p. 29). A la cual, 

Ecuador pertenece desde el año 1934. (Organización Internacional del Trabajo, 2022) 

 

Entre otras referencias, la organización Internacional del Trabajo pretende la promoción 

de trabajos equitativos, productivos, y que generen ingresos que permitan a sus trabajadores 

como a sus familias tener una vida digna. Con acceso a todos los derechos que están inmersos en 

el derecho al trabajo y lo que conlleva una vida digna.  

 

…la finalidad del Derecho al Trabajo consiste en que las personas que brindan un 

servicio a cambio de una remuneración, tengan un trabajo productivo en condiciones 

donde existan valores básicos de vida como son la libertad, equidad, seguridad y sobre 

todo dignidad humana; lo cual, se encuentra resumido en objetivos como promover y 

cumplir las normas, principios y derechos fundamentales de los trabajadores, equidad y 

salarios dignos, seguridad social para todos los trabajadores y la existencia de diálogo 

social entre empleadores y trabajadores. (Maldonado, 2020, p. 18) 

 

 

En Ecuador, la Constitución describe que  

 

El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de la 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado. (Constitución de la República del Ecuador, 2008; citado por Pazmiño, 2020, p. 

13) 

 

Del derecho al trabajo, la Constitución en su artículo 47 numeral 5, hace relación a las 

personas con discapacidad, y esgrime que, “el Estado garantizará políticas de prevención de 

discapacidades y de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurando equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008; citado por Rosero, 2020, p. 80). Aludiendo que, las personas con 
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discapacidad tienen derecho a, “el trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que 

fomenten sus capacidades y potencialidades, a través de políticas que permitan su incorporación 

en entidades públicas y privadas”. (Escobar, 2010, p. 235) 

 

La relación directa y especifica que hace la Constitución con las personas con 

discapacidad no obsta del reconocimiento de derecho que son beneficiarios éstos en su razón de 

ser personas y formar parte de la sociedad de manera determinada. Simplemente, la mención 

específica lo que hace es un realce a las acciones afirmativas y atención especializada por 

conformar los grupos de atención prioritaria.  

 

Lejos estaríamos de poder mencionar y sería discriminatorio que las personas con 

discapacidad tengan acceso a los derechos que concretamente se menciona, en pretexto de no 

hacerles valer demás derechos. Así, en el caso del trabajo, (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2021) las personas con discapacidad tienen los mismos derechos y en las mismas 

condiciones que la normativa constitucional y legal local, como los manifiestos internacionales 

respecto de otros derechos y los específicos para ellos.  

 

RELACIÓN ENTRE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EL DERECHO AL 

TRABAJO 

 

Como se ha mencionado en líneas previas, las personas con discapacidad son personas. 

Por ello, tienen, por su ser, los mismos derechos que cualquier persona en el estado 

constitucional de derechos y justicia que nos encontramos en el Ecuador. Y, en refuerzo de ello, 

la Constitución torna medidas de acción afirmativa al incluirlos en los grupos de atención 

prioritaria.  

 

Los grupos de atención prioritaria, al tener una historia circunstancial, de 

discriminaciones, rezagos y olvidos por parte de las sociedades en el tiempo, al igual que por 

parte de los ordenamientos jurídicos, el Derecho y las sociedades tratan de equiparar tales 

situaciones mediante el uso de acciones afirmativas, acciones y atención especializadas para 
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equiparar sus derechos con el resto de la sociedad debido a que puede existir un rezago cultural 

que pudiera crear desigualdades en la vigencia de sus derechos.  

 

Si bien, como ya se manifestó, puede pretenderse que en la actualidad no existen 

discriminaciones a las personas con discapacidad. Criterio que puede tener varias ramas de 

motivos, como que estamos en un estado constitucional de derechos y justicia; que la 

Constitución plasma varios o muchos derechos en favor de las personas; que el Estado es 

garantista; que existen ya tratados internacionales sobre el tema y que se aplican; que tiene, 

incluso, exceso de beneficios; entre muchos otros, la creatividad humana para opinar es inmensa.  

 

Sin embargo, hay conceptos asociados a la aplicación del Derecho. Cuando nos referimos 

al Derecho, entiéndase al sistema jurídico como tal, su conjunto de normas y aplicaciones. 

Porque la utilidad del Derecho radica en varias cuestiones como, de las más básicas, que 

organiza la vida en sociedad; pero ese orden y la aplicación de las normas, debe ser eso, tener 

una aplicación para que los derechos no sean meras poesías jurídicas sobre el contenido del ser.    

 

Así, la existencia de una norma jurídica no determina que es eficaz, pues va muy 

relacionada a la aplicación que tiene en la sociedad. Por ende, un tema puede estar regulado de la 

forma más compleja y completa posible, pero si la norma no es aplicada carece de eficacia 

jurídica. Por ende, daría lo mismo su existencia como que no exista.  

 

Para Kelsen (1986) citado por Calvo Raúl (2007) 

 

La eficacia de una norma, según Kelsen, se concreta en una doble y disyunta condición: 

una norma es eficaz si, y sólo si, dadas las condiciones de aplicación de la misma, o bien 

es acatada por los sujetos sometidos al orden jurídico o bien los órganos jurídicos aplican 

la sanción que es parte de dicha norma. En términos lógicos, la eficacia vendría definida 

por una disyunción; 'p v q' en donde 'p' significa acatamiento y 'q' aplicación de la 

sanción. Esta disyunción tiene carácter incluyente, esto es, el caso en que las normas 

fuesen acatadas por la generalidad de individuos y aplicadas en los supuestos en que se 

dé la condición de aplicación de la sanción también sería un supuesto de eficacia de las 

normas. (p. 174) 

  

 

En el Ecuador, aparte de las prescripciones constitucionales vigentes, existe normativa 

específica, que regula el derecho al trabajo como, el código del trabajo, la ley orgánica de 
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servicio público, entre otras. Sin embargo, de las letras de los convenios internacionales, la 

constitución y las demás normas del ordenamiento jurídica a la práctica y eficacia de 

cumplimiento del derecho al trabajo para las personas con discapacidad y, en especial, de 

aquellas con Síndrome de Down, corresponde ver los hechos:  

 

Para efectos de la siguiente presentación, los datos se adoptaron de los portales oficiales 

del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y del Consejo Nacional para la Igualdad 

de Discapacidades. Sus portales institucionales para verificación de la información que se 

presenta son:  

 

1. Del INEC 

2. Del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades 

 

Es importante tener claros los siguientes conceptos, como lo indica el portal del INEC:  

 
Tabla No. 1: Datos informativos de la situación laboral en el Ecuador 

Población en Edad de Trabajar (PET): Comprende a todas las personas de 15 años 

y más. 

Población Económicamente Activa (PEA): Personas de 15 años y más que trabajaron al 

menos 1 hora en la semana de referencia o, 

aunque no trabajaron, tuvieron trabajo 

(empleados); y personas que no tenían 

empleo, pero estaban disponibles para trabajar 

y buscan empleo (desempleados). 

Población Económicamente Inactiva (PEI) Son todas aquellas personas de 15 años y más 

que no están empleadas, tampoco buscan 

trabajo y no estaban disponibles para trabajar. 

Típicamente las categorías de inactividad son 

rentistas, jubilados, estudiantes, amas de casa, 

entre otros 

Población con empleo: Personas de 15 años y más que, durante la 

semana de referencia, se dedicaron a alguna 

actividad para producir bienes o prestar 

servicios a cambio de remuneración o 

beneficios. 

Fuente: INEC (2022) 

 

Según datos del INEC, hasta enero del 2022 a nivel nacional, de la población total, el 

71,1 % estuvo en edad de trabajar (Con considerados PET, población en edad de trabajar). De 

ellos, el 66,6 % fueron económicamente activos (Población económicamente activa, PEA). De la 

PEA, el 94,6% tuvieron empleo.  
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La información estadística de las personas con discapacidad que están laborando fueron 

conseguidas del portal del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades. Según, su 

información oficial, en base a su registro, existen un total de 471.205 personas con discapacidad 

registradas en el registro nacional de discapacidad. De ellas, 23,12% son personas con 

discapacidad intelectual.  

 
Imagen No. 1. Personas con discapacidad en el Ecuador 
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Fuente: Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (2022) 

 

En el Ecuador existen 471.205 personas con discapacidad, de acuerdo con el Registro 

oficial del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (2022). El 23,12% de personas 

con discapacidad intelectual registradas equivale a un total de 108.957 personas.  

 

Por otro lado, se identifica el número de personas con discapacidad que se encuentran 

laborando actualmente. De las 471.205 personas con discapacidad registradas, 68.901 se 

encuentran laboralmente activas. De esas 68.901 personas con discapacidad laboralmente 

activas, el 11,54% tiene discapacidad intelectual que equivale a un total de 7.949 personas, entre 

personas con discapacidad (62.298) y sustitutos de personas con discapacidad (6.603). Siendo las 

personas con discapacidad física aquellas con mayor porcentaje como económicamente activas 

con el 54,25% cuyos equivalentes son: 34.578 personas con discapacidad y 2.803 sustitutos de 
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personas con discapacidad.  A continuación, se presenta la gráfica del Consejo Nacional para la 

Igualdad de Discapacidades (2022). 

 

 

Imagen No. 2: Porcentaje de personas con discapacidad que laboran en el Ecuador 

 
Fuente: Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (2022) 

 

En la provincia del Guayas, en la ciudad de Guayaquil, donde se ubica la Fundación 

Sueños Comunitarios, tenemos según el portal, la siguiente información: que hay un total de 

14.757 personas con discapacidad registradas. De ellas, el 11,40% tiene discapacidad intelectual 

que equivalen a 1.212 personas con discapacidad y 471 sustitutos de personas con discapacidad.  

 

Imagen No. 3: Porcentaje de personas con discapacidad que laboran en Guayaquil 

 
Fuente: Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (2022) 
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Siendo así, corresponde ubicar, cuántas personas con discapacidad de Síndrome de Down 

de la Fundación Sueños Comunitarios se ubican en la población en edad de trabajar, cuántas son 

económicamente activas y cuántas tienen empleo. Todo ello en contraste con las condiciones 

jurídicas que brinda el sistema constitucional ecuatoriano y su ordenamiento legal.  

 

MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL  

 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos de México, en su texto la Convención 

(Biel, 2009; Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2008) sobre los derechos de 

las personas con discapacidad y su protocolo facultativo (2018), en su introducción indicó que 

 

…según las estadísticas, de acuerdo con el último informe realizado por la Organización 

Mundial de la Salud y el Banco Mundial, en todo el mundo existen más de mil millones 

de personas con discapacidad, lo que representa aproximadamente 15% de la población 

mundial. Frente a esta situación, el 13 de diciembre de 2006 la Asamblea General de las 

Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, que tiene como propósito fundamental asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos para todas las personas con 

discapacidad, convirtiéndose ésta en la primera convención internacional sobre derechos 

humanos que se aprueba en el siglo XXI. (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

2018, p. 7) 

 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad es una norma 

importante en materia de discapacidad y no precisamente por tener rango internacional. Se trata 

de un instrumento que sin mencionar la historia que han vivido las personas con discapacidad no 

deja de entrever la situación de rezago que tuvieron y la norma en si es una clara evidencia de 

acción afirmativa del derecho internacional para con las personas con discapacidad. Su eje, más 

que los derechos que contiene son las personas, que al final son los titulares de los derechos. Los 

trata como tal, enaltece la dignidad que tiene y la complejidad jurídica que les brinda el Derecho, 

como sus derechos, y obligaciones jurídicas para el Estado que suscribe.  
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Los tratados, convenios y toda norma de índole internacional o convencional se rigen 

bajo el principio conocido en Derecho Internacional como Pacta sun servanda que en resumidas 

cuenta quiere decir que se pacta para cumplir. Al tema, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en la resolución del caso Castillo Petruzzi y Otros manifestó que, el artículo 68.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos estipuló que “[l]os Estados Parte en la 

Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes.” 

Las obligaciones convencionales de los Estados Parte vinculan a todos los poderes y órganos del 

Estado. 4.  

 

Que esta obligación corresponde a un principio básico del derecho de la responsabilidad 

internacional del Estado, respaldado por la jurisprudencia internacional, según el cual los Estados 

deben cumplir sus obligaciones convencionales de buena fe (pacta sunt servanda) y, como ya ha 

señalado esta Corte, no pueden por razones de orden interno dejar de asumir la responsabilidad 

internacional ya establecida (cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de 

leyes violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos 

Humanos), Opinión Consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14, párr. 35). 

 

En este caso, Ecuador dentro de su bloque de convencionalidad esta suscrito a “…la 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad debido a que es un documento 

aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas” (Escobar, 2010, p. 27). Además, 

conforme al bloque constitucional ecuatoriano aquellas normas internacionales que contengan 

mayor desarrollo en materia de derechos humanos se equiparan e incluso están por encima de la 

pirámide constitucional que tiene el Ecuador.  

 

En el marco configurativo de las personas con discapacidad la convención de referencia 

marca el terreno en el cual se debe desenvolver el ejercicio del derecho al trabajo de las personas 

con discapacidad. Es importante notar como se amplía el espectro del derecho al trabajo para la 

protección de este grupo vulnerable. La relevancia que se otorga para que “…el ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad” (Biel, 2009, p. 447) no se realice en tonos de 

discriminación, haciendo visible la afirmación negativa al mencionar el principio de no 
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discriminación, debido a que la norma no se aparta de esa vieja práctica cultural mediante la cual 

las personas con discapacidad eran excluidas socialmente en todos los ámbitos.  

 

En el mismo sentido, este enfoque convencional hace que el Estado este obligado, no solo 

a tutelar el derecho al trabajo en forma de no discriminación, sino que debe crear condiciones y 

formas de que las personas con discapacidad puedan tener una igualdad real de acceso a un 

trabajo. Por ello es importante también el principio de pacta sun servada, pues si el Ecuador 

pactó, debe y tiene que cumplir.  

 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (Biel, 2009) es 

pertinente la presente tesis debido a que, en caso de que el ordenamiento jurídico ecuatoriano no 

establezca condiciones que garanticen en mejor forma los derechos de las personas con 

discapacidad; la norma internacional pasaría a ser primordial y se antepondría a la Constitución. 

Situación que lo marca la misma norma constitucional siempre que el instrumento internacional 

sea en materia de derechos humanos y contemple mejores y más situaciones en beneficio de las 

personas y su dignidad.  

 

Para este caso, en relación a la discriminación que viven las personas con discapacidad de 

Síndrome de Down y su derecho al trabajo son apropiados y se tomaran en consideración para su 

análisis los artículos 3, 4, 5, 8 y 27 que contienen situaciones que tutelan el ejercicio del derecho 

al trabajo para las personas scon discapacidad, incluso sobrepasan la figura jurídica porque 

contienen imposiciones morales. Cuyo mensaje es jurídicamente es trascendente porque el 

Derecho sin aplicación sería ineficaz y la pretensión moral hace que las personas cambien o 

traten de cambiar de mentalidad y que esos derechos de las personas con discapacidad se 

apliquen de manera natural sin perjuicio de las normas que existan.  

 

CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR 

 

La Constitución del Ecuador vigente fue publicada en el Registro Oficial 449 del 20 de 

octubre del 2008, trajo consigo varios cambios en el sistema constitucional ecuatoriano. Como 

un catálogo de derechos y garantías y persecución del nuevo fin último, el buen vivir.  Que, en 
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palabras de Ayala, Enrique (2020) “La Constitución establece en su parte dogmática los derechos 

e instituciones que permiten a los habitantes del Ecuador ejercer los derechos humanos, vivir en 

armonía con sus semejantes y con la naturaleza”.  

 

Cambios de paradigmas con un sistema neo constitucional que además de la amplia 

descripción de varios derechos para las personas en conjunto tienen una serie de garantías que 

los salvaguarden ante cualquiera; la rigidez de su modificación; e, incluso la creación de nuevas 

funciones del Estado, son entre otras las principales innovaciones locales que trajo, la llamada 

por varios sectores de la sociedad, la polémica Constitución del 2008.  

 

La norma constitucional ecuatoriana además contiene un modelo de pirámide de jerarquía 

del ordenamiento jurídico, ubicándose, en virtud del principio de supremacía constitucional, en 

lo más alto, solo compartiendo su rango con normativa internacional siempre que contenga 

prerrogativas más favorables para las personas en materia de derechos humanos. Siendo uno de 

los efectos, que cualquier norma que se le contraponga o no guarde su conformidad de rango 

padecería de ineficacia jurídica.  

 

Las normas constitucionales concerniente a la discriminación, el derecho al trabajo y las 

personas con discapacidad, son los artículos 11 numeral 2), 33, 35, 47 numeral 5), 48, 325, 326, 

330, que en breve resumen tratan el derecho al trabajo, el principio de que los derechos incluido 

el trabajo debe hacerse en forma inclusiva y sin discriminación, entre otros aplicables al presente 

estudio.  

 

CÓDIGO DE TRABAJO 

 

Es la norma de referencia y que en concreto trata la materialidad del derecho al trabajo. 

Su enfoque se da, en su mayoría, a una relación trabajador y empleador, y las situaciones que 

pueden presentarse en dicho ejercicio.  Describe al Ente rector en materia laboral, tanto lo que 

corresponde a Entes Públicos como Privados. Indica las concesiones y derechos que tiene los 

trabajadores, su forma de organización. Detalla los principios en los cuales se rige el ejercicio del 

derecho al trabajo o derecho de los trabajadores.  
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En cuanto a las personas con discapacidad hace alusión siguiendo las bases 

constitucionales de qué porcentaje corresponde a cada empresa tener en sus filas versus la 

cantidad de empleados con que cuente. Configura las acciones afirmativas del derecho visto 

desde la relación trabajador y empleador. Incentiva que las personas con discapacidad puedan 

tener un acceso al trabajo.  

 

LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES 

 

Es el instrumento jurídico por excelencia que desarrolla el ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad, es especifico su enfoque sobre este grupo de atención prioritaria y su 

desarrollo incluso con otras materias y normas jurídicas, es decir, pretende abarcar en su 

potencialidad los mayores ámbitos para el desarrollo integral de las personas con discapacidad.  

Indica que existe un Organismo Gubernamental que debe promover, equiparar, controlar, 

velar porque se materialicen los derechos de las personas con discapacidad. Incluso hace 

referencia que dicho organismo debería colaborar en que las personas con discapacidad puedan 

tener oportunidades de acceso laboral, lo cual incluye desde la promoción siguiendo por la 

misma relación laboral.  

 

Que el trabajo debe efectuarse en condiciones adecuadas a las capacidades de las 

personas con discapacidad porque el derecho al trabajo a más de un derecho funciona como una 

herramienta para el desarrollo integral de las personas.  

 

Reafirma situaciones que también se plasman en otras normas como es un porcentaje de 

contratación de personas con discapacidad versus el personal contratado que tenga una empresa. 

Indica que el ejercicio de los derechos, incluido el trabajo, debe efectuarse siguiendo los 

principios de igualdad y no discriminación.  

 

No limita “el ejercicio del derecho al trabajo de las personas con discapacidad” (Biel, 

2009, p. 447) a la relación laboral que por naturaleza se da, sino que su eje son las personas con 
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discapacidad, incluso con un enfoque en las discapacidades de las personas y que el espacio de 

trabajo sea adecuado para que puedan desenvolverse y desarrollarse.  

 

Es una norma con mucho potencial, se acerca bastante a las pretensiones de “…la 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad” (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2021, p. 5). Contiene incluso prescripciones que pretenden un giro moral en 

la forma de ver a las personas con discapacidad para que se vuelvan parte de la cultura guiada en 

un enfoque de derechos humanos y erradicar la cultura y su rezago de que las personas con 

discapacidad son una limitante o que es perjudicial para realizar tal o cual labor.  
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TERCER CAPÍTULO 
 

MARCO METODOLÓGICO 

 

La tesis que se presenta se basa en una metodología mixta, de índole cualitativo y 

cuantitativo. Cualitativo, pues pretende analizar las variables que se presentan en el tema 

planteado. Roca, Miguel (2020) explicó que  

 

La investigación cualitativa devino asunto de interés de los científicos sociales, sobre 

todo, con incrementado interés en el pluralismo metodológico, cultural y epistemológico. 

Muchos profesionales, académicos y científicos sintieron la necesidad de colocarse cerca 

de los fenómenos de interés en su contexto, el laboratorio no era necesariamente la mejor 

ubicación para ello, asumido que si se quisiera comprender cómo las personas sienten y 

se comportan, tienen que estudiarse en sus hábitats naturales. Fue requerida entonces otra 

perspectiva de la investigación, en que el investigador se inmersa en el campo y se 

convierte a sí mismo en el primer instrumento metodológico, aun a riesgo de cuánto esto 

pudiera sesgar resultados, pero brindando la credibilidad de lo que posteriormente se 

definió como “investigación en el mundo real. (Roca, 2020, p. 5)   

  

La investigación cualitativa porque se apoya en un paradigma naturalista: 

fenomenologismo y comprensión. Posee una perspectiva etnometodologica con la que se 

pretende captar los modos en que las personas aplican sus pautas culturales y percepciones de 

sentido común a las situaciones concretas. Su enfoque es holístico. Se basan en una muestra 

reducida, no probabilística. Predomina la inducción. Sus procedimientos son emergentes, no 

sistematizados. Aportan información sobre componentes subjetivos: captan valoraciones, 

actitudes, conductas, motivaciones. 

 

Para Fassio, Adriana (2018)  

 

La investigación cualitativa aplicada a las organizaciones se caracteriza por tomar 

el punto de vista de aquellos que están dentro de la organización, haciendo especial 

énfasis en la interpretación de los directivos sobre la naturaleza de la organización; 

mostrar un fuerte sentido del contexto, a través de la descripción de la organización y de 

lo que aparenta ser, enfatizando la interpretación de los aspectos principales y delineando 

el contexto… (Fassio, 2018, p. 77)  
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Por su parte, la investigación es cuantitativa porque se apoya en un paradigma 

racionalista hipotético-deductivo y una perspectiva analítico-positivista. Utiliza datos 

cuantificados, se basa en una muestra de estudio de tipo probabilística, realiza diseños 

experimentales y cuasiexperimentales, y análisis estadísticos de los datos. Sus procedimientos 

son formalizados, siguiendo un proceso organizado, sistematizado. Facilitan la comparación. 

Aportan información sobre componentes objetivos. 

 

Es importante adentrarse en las variables planteadas para conocer la situación que viven 

las personas con discapacidad con Síndrome de Down en el ejercicio de su derecho al trabajo y 

la discriminación que surge en el ejercicio de este.  

 

VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

VARIABLE DEPENDIENTE 

 

Derecho al trabajo 

 

El derecho al trabajo es propio de las personas por su ser. Forma parte de los derechos 

humanos y su trascendencia ha tenido una historia bastante circunstancial a través del tiempo. 

Enmarca no solo la relación trabajador – empleador, sino que tiene en sus matices otras esferas 

de convergencia, que incluso involucra el ejercicio de otros derechos. Se debe materializar en 

condiciones de igualdad formal y material, al igual que bajo el principio de no discriminación. 

Abarca el que el Estado, como Ente Gubernamental y Agente Internacional, debe crear 

condiciones para que las personas, sin distinción alguna puedan acceder a un trabajo que les 

permita tener una inclusión social, así como el desarrollo de sus capacidades. Que se ejercite en 

aristas que permita tutelar la dignidad de la persona y su familia. Es considerado también como 

parte de los derechos económicos de las personas, debido a que todo trabajo es remunerado. 

Siendo importante reafirmar que todas las personas por su ser gozan de este derecho. 
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VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

Discriminación laboral de personas con discapacidad de Síndrome de Down.  

 

La discriminación de por si es un concepto ajeno a la concepción de sociedad y al mismo 

tiempo está vinculado estrechamente con el desarrollo evolutivo de las personas y los 

ordenamientos jurídicos que han imperado a través del tiempo, sea para normalizar determinadas 

situaciones que en la actualidad se consideran discriminatorias como para rechazar o configurar 

normativamente la exclusión de cualquier tipo de actividad de distinción porque afectan los 

derechos humanos de los individuos.  

 

Cuando se trata de discriminación es ineludible referirnos a las personas con 

discapacidad, que en Ecuador forman parte de los grupos de atención prioritaria debido al rezago 

histórico que han vivido e incluso viven de cierta forma. Y, dentro de este grupo especifico de 

las personas con discapacidad de Síndrome de Down.  

 

Las personas con Síndrome de Down, conforme a las estadísticas del INEC en Ecuador, 

son el tercer grupo en poder indicarse que son parte de la población económicamente activa 

versus personas con otros tipos de discapacidad como las físicas, visuales o auditivas. Es decir, 

en ámbitos de preferencias laborales de personas con discapacidad, las personas con Síndrome de 

Down, que están en el grupo de las personas con discapacidad intelectual, también son 

discriminadas, lo cual podría darse de forma inconsciente. Olvidándonos que también son 

personas y tiene derecho a desarrollarse y a ser incluidas en la sociedad por medio de un trabajo 

por su consecución y accesibilidad o si ya tiene trabajo a que se desenvuelvan en un marco que 

permitan un desarrollo de las personas, como por ejemplo el caso del braile para las personas con 

discapacidad visual.  

 

La finalidad del estudio es pura debido a que busca aportar conocimientos a la situación 

para hacer o actuar, debido a que la problemática requiere aplicación inmediata sobre la realidad 

circunstancial que yace en el corazón del tema de tesis. La investigación pura guarda íntima 
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relación con la anterior, pues depende de los descubrimientos y avances de la investigación 

básica y se enriquece con ellos. De igual forma aportará a que sus resultados sean empleados en 

el diseño de programas. Se trata de investigaciones encaminadas a la resolución de problemas, 

que se caracterizan por su interés en la aplicación y utilización de los conocimientos. Los 

resultados de estas investigaciones tienen un margen de generalización limitado. Se puede decir, 

asimismo, que la investigación aplicada busca el conocer para hacer, para actuar (modificar, 

mantener, reformar o cambiar radicalmente algún aspecto de la realidad social). Le preocupa la 

aplicación inmediata sobre una realidad circunstancial antes que el desarrollo de teorías. Por ello 

se acude a la revisión documental y entrevistas en profundidad (con formulación de preguntas) a 

las personas con discapacidad según se describe en la muestra, como de sus tutores y maestros de 

la Fundación Sueños Comunitarios como forma de generar premisas e ideas para el diseño de 

programas.  

 

Este trabajo tiene entre sus planteamientos aportar conocimientos y que sus resultados 

sean empleados en el diseño de programas sobre el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad de Síndrome de Down de la Fundación Sueños Comunitarios, pues el trabajo es un 

derecho de todos los seres humanos por su ser ontológico, es decir emerge de la dignidad de la 

persona y no puede ser limitado o discriminado por ninguna condición o causa.  

 

Acorde a la profundidad de este instrumento se ejecutará una investigación descriptiva, la 

cual según explican Gladys Patricia Guevara Albán, Alexis Eduardo Verdesoto Arguello y Nelly 

Esther Castro Molina en su artículo de revisión Metodología de investigación educativa 

(descriptivas, experimentales, participativas, y de investigación-acción), “se   efectúa   cuando se 

desea describir, en todos sus componentes   principales, una realidad.” (Guevara et al., 2020, p. 

165)  

 

Considerando su temporalidad la investigación es transversal debido a que se enmarca en 

la problemática en el año 2021. Pues los diseños de investigación transversal recolectan datos en 

un determinado espacio de tiempo. Además, como se mencionó la investigación se realiza a un 

grupo específico, en un determinado tiempo para tener un ángulo más íntimo de su circunstancia 

social por lo que la escala investigativa es micro social. 
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Las técnicas junto con el tipo de instrumento que aplicarán para recopilar los datos del estudio. 

 

1. Revisión Documental; y,  

2. Encuesta 

 
Tabla No. 2: Técnicas, instrumentos y población de estudio. 

Técnica Instrumento Población 

Revisión 

documental 

Matriz de 

análisis 

documental 

Normativas jurídicas 

Encuesta Cuestionario Personas con discapacidad en la ciudad de Guayaquil 

Cuestionario Personas responsables de las personas con 

discapacidad 

 

El tipo de muestreo que realizará: Muestreo por conveniencia. Para determinar la muestra 

de estudio se consideró como población el número de personas con discapacidad de la ciudad de 

Guayaquil.  

 

En total se aplicó encuestas a 39 personas responsables de personas con discapacidad y 

97 encuestas dirigidas a las personas con discapacidad con el fin de determinar la aplicación de 

la norma jurídica con respecto al derecho laboral. 

 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

 

El procedimiento para el procesamiento de información se dará por medio del aplicativo 

de Google Forms para los cuestionarios de las encuestas y el programa Atlas Ti para el análisis 

de las variables.  
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RESULTADOS 

ANÁLISIS DE LAS ENCUESTAS A LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

Se realizaron dos encuestas para poder conocer desde la realidad la eficacia de las normas 

constitucionales en la materialización de los derechos de las personas con discapacidad y su 

relación con el derecho al trabajo. La primera entrevista se efectuó con personas con 

discapacidad enfocado en personas con Síndrome de Down y la segunda a personas que cuidan o 

tienen a su responsabilidad personas con discapacidad. Ambos casos son, en el plano 

constitucional e internacional, titulares de los derechos humanos como el trabajo respecto de las 

personas con discapacidad.  

 

Las encuestas se efectuaron por medio de la herramienta Google forms para poder tener 

una mayor accesibilidad y conocimiento de la realidad. En la encuesta para representantes de 

personas con discapacidad se contó con 39 participantes, se realizaron 21 preguntas cerradas. Se 

creo una sección sociodemográfica para conocer el género y el estado civil de los participantes.  
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Imagen No. 4: Género de personas responsables de las personas con discapacidad 

46,20%

53,80%

Género

Femenino Masculino

 
 

 

Podemos notar que la participación se dio con un 46,2% de género masculino; y, 53,8% 

de población femenina.  

 
Imagen No. 5: Estado civil de las personas responsables de las personas con discapacidad 

41,00
%

25,60
%

15,40
%

17,90
%

Estado civil

Soltero

 
 

El estado civil de los participantes fue variado: en su mayoría, 41% son solteros; 25,6% 

están en unión libre; el 17,9% son viudos/as; y, el 15,4% están casados.  
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A continuación, se describen los gráficos de respuestas porcentuales obtenidas de la 

encuesta a las personas responsables de personas con discapacidad.  

 
Imagen No. 6: Consulta sobre discapacidad a las personas responsables de las personas con discapacidad. 

33,30%

66,70%

Si

 
 

Se preguntó si las personas que cuidan a personas con discapacidad tienen la misma 

condición, lo cual como podrán ver no es extraño. Aquí la evidencia, un 33,3% de personas que 

cuidan a personas con discapacidad tienen discapacidad; mientras un 66,7% no tiene tal 

condición.  

Imagen No. 7: Discapacidad de las personas responsables de las personas con discapacidad 
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Del 33,3% de personas con discapacidad que tienen a su responsabilidad personas con 

discapacidad, un 17,9% tiene discapacidad física; 10,3% discapacidad visual; y, un porcentaje, 

muy menor, tienen discapacidad intelectual y auditiva.  

 
Imagen No. 8: Grado de discapacidad de las personas responsables de las personas con discapacidad. 

10,30
%

12,80
%

0%10,30
%

0%

66,70
%

Menos del 30% De 30% a 49%

 

El porcentaje de discapacidad de los cuidadores es de 12,8% tienen rangos de 30% a 

49%; un 10,3% en rangos de menor del 30%; y, un 10,3% tiene rango de 50% al 74% de 

discapacidad.   

 

Imagen No. 9: Conocimiento sobre los derechos de las personas con discapacidad 

53,80%

46,20%

40,00% 45,00% 50,00% 55,00%

Si

No
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Se les preguntó si conocen los derechos que tiene las personas con discapacidad y el 

53,8% respondió que sí; mientras el 46,2% que no. Es decir, existe un porcentaje de los 

encuestados que, siendo prácticamente la mitad, desconocen los derechos que tienen las personas 

con discapacidad lo cual es disconforme con la normativa constitucional que en su Art. 47 

conlleva los derechos que les son reconocidos; sin embargo, en el entramado de los derechos y 

en el respeto a la dignidad de éstas personas se debe tomar principal también la publicidad de la 

vigencia de las acciones afirmativas, caso contrario las normas serán, como se ha indicado en 

esta tesis, meras escrituras sin eficacia jurídica.  

 
Imagen No. 10: Conocimiento sobre la protección especial que la Constitución de la República del 

Ecuador y las leyes brindan a las personas con discapacidad. 
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0,00% 20,00% 40,00% 60,00%

Si
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A la pregunta de ¿conoce sobre la protección especial que la Constitución de la República 

del Ecuador y las leyes brindan a las personas con discapacidad?, un 56,4% respondió que no; y, 

43,6% contestaron que sí. Muestra y concatenado a la pregunta anterior podemos evidenciar que, 

si bien las personas conocen, o así lo pretenden, cuando se trata un poco en concreto sobre la 

protección especial que tiene por su condición se refleja que existe es una presunción de 

conocimiento de las normas. Apariencia de conocimiento que les afecta porque al asumir una 

determinada situación y no adecuarla a la norma principal del Ecuador, la Constitución, conlleva 

que no tengan los medios de poder exigir con sustento la focalización que deben tener sus 

actividades, estando a las expensas de que las personas, esperando la bondad de éstas, cumplan 

con la tutela de sus derechos que estando normados su problema es de aplicación.  

 

 
Imagen No. 11: Consulta sobre el registro de la persona con discapacidad. 

 
 

Se preguntó si la persona con discapacidad a su cuidado ¿se encuentra registrado en el 

Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades? Las respuestas fueron de 56,4% que sí; y, 

un 43,6% que no. Esto hace que la institución que se encarga en forma principal de tutelar los 

derechos de las personas con discapacidad tome cartas en el asunto pues, siendo la prevención 

una de las políticas de actuación para este tipo de asuntos, la publicidad va de la mano; caso 

contrario, perdería sentido pues, existiendo normas de aplicación especial a las personas con 

discapacidad y un Ente especializado para gestionar este tipo especial de derechos, las personas 

no estén registradas y se pueda tener un espectro más real sobre la situación de estas personas.  
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Imagen No. 12: Consulta sobre el conocimiento de las funciones que tiene el Consejo Nacional para la 

Igualdad de Discapacidades. 

  
Se preguntó si saben la función del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades. 

87,2% dijo que no; y, 12,8% que sí. Ésta pregunta se concatena con la anterior, pues si el Ente, al 

parecer, esta falta de publicidad o no se está enfocando como debería, afecta a las personas con 

discapacidad porque son la razón de ser de tal Entidad Pública.  

 

 
Imagen No. 13: Consulta si la persona con discapacidad al cuidado está laborando. 

25,60
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74,40
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De las personas con discapacidad cuidadas, solo un 25,6% está laborando actualmente; y, 

un 74,4% no. Así, podemos notar como el derecho al trabajo para las personas con discapacidad 

para este tipo de temas es aplicable para un 25,6%, por lo que corresponde cuestionar qué pasa 
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con aquél 74,4%. Es decir, las acciones afirmativas se cumplen y la eficacia se las normas 

constitucionales se agotan con un porcentaje mínimo de aplicación.  

 
Imagen No. 14: Consulta sobre el trabajo de la persona con discapacidad al cuidado 

7,70%

92,30
%

S…

 
De las personas con discapacidad cuidadas, un 92,3% indicó que no consideran que el 

trabajo que tienen está adecuado a su discapacidad. Esto es contrario no solo a las prescripciones 

constitucionales sino también internacionales. Como mencionó Nuvaez Castillo la protección de 

las personas con discapacidad deben ser en igualdad de condiciones y para ello deben tener 

consideraciones como, condiciones adecuadas del espacio laboral.  

 
Imagen No. 15: Consulta sobre discriminación en la sociedad hacia las personas con discapacidad a su 

cuidado. 

84,60
%

15,40
%

0,00% 50,00% 100,00%

Si

No
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Un 84,6% de personas que cuidan personas con discapacidad consideran que sus pupilos 

son discriminados en la sociedad; mientras, un 15,4% considera que no. Lo cual, como se ha 

explicado el presente trabajo es contrapuesto al principio de igualdad formal, material y 

reforzado por decirlo de alguna forma que deben tener las personas con discapacidad respecto de 

los demás miembros de la sociedad. Por ello, es que Aldana indicaba que los derechos humanos 

deben considerarse más que ideales. Esto implica que el Estado debe concienciar a la población 

sobre el asunto. Con la presente pregunta podemos evidenciar como, aun con los pretensiosos 

avances en derechos humanos, sigue existiendo discriminación en contra de las personas con 

discapacidad.  

 
Imagen No. 16: Consulta sobre el tipo de discriminación considera que perciben las personas con 

discapacidad al cuidado. 

 
 

De ese 84,6% de personas que cuidan personas con discapacidad y que consideran que 

sus pupilos con discriminados en la sociedad, el 74,4% considera que la discriminación es 

laboral; y, el 10,3% dijeron que es un tema social. Aquí podemos notar que, cuando se pensare 

que en derechos humanos hemos avanzado y que el ser humano es más consciente, esto no es así. 

Además, la contradicción de lo plausible de derechos constitucionales en tutela de la dignidad de 

las personas, seguimos con parámetros reales que distan mucho con las normas. Si bien la 

Declaración de Derechos Humanos en sus considerandos trata de “…la libertad, la justicia y paz 
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en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad” (Naciones Unidas, 2007, p. 1) del 

ser humano, surge el cuestionamiento en este asunto, considerando que el derecho al trabajo 

dignifica a la persona. 

 
Imagen No. 17: Consulta sobre apoyo en el trabajo para las personas con discapacidad al cuidado de los 

familiares o representantes. 

7,70%

92,30
%

0,00% 50,00% 100,00%

Si

No

 
  

Un 92,3% dijo que la persona con discapacidad a su cuidado y que trabajan no reciben 

apoyo debido a su condición. Resultado que, contrastado con López que dijo que “se han 

orientado a disminuir las desigualdades sociales que puedan propiciar situaciones injustas en la 

oferta de oportunidades. De este modo, han ofrecido un trato especial favorable a los miembros 

de los grupos que suelen tener menos oportunidades, para desarrollar una vida digna”. Es decir, 

al parecer, ese trato especial favorable, se ha quedado en la lírica jurídica. Es decir, sin aplicación 

en la sociedad la norma es ineficaz.  

 
Imagen No. 18: Consulta sobre oportunidades laborales en el período 2020-2021 para las personas con 

discapacidad al cuidado  
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 Un 92,3% de personas que cuidan personas con discapacidad consideran que éstos no 

han tenido oportunidades laborales versus un 7,7% que considera que sí. Esto ratifica que las 

acciones afirmativas deben tener su base no solo en las normas sino en la gestión practica de las 

mismas. Y, así pueda darse lo que Vallejo Molina indican del tema, que son intervenciones 

positivas que realiza el Estado a favor de grupos históricamente desfavorecidos.  

 
Imagen No. 19: Consulta sobre las dificultades de las personas con discapacidad para conseguir trabajo. 

92,30
%

7,70%

S…

 
 

A la pregunta de ¿Considera que existen dificultades para que una persona con 

discapacidad consiga trabajo?, 92,3% dijo que sí; y, el 7,7% que no.  

 
Imagen No. 20: Consulta sobre discriminación por condición de discapacidad como impedimento para 

conseguir trabajo. 

89,70
%

10,30
% S…
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De igual forma, 89,7% considera que la persona con discapacidad a su cuidado fue 

discriminada lo cual le impidió conseguir un trabajo. Resultado que va de la mano a lo dicho, por 

ejemplo, con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México, esto es, que la 

discriminación es un fenómeno social, vulnera la dignidad de la persona y que incluso se puede 

dar de forma inconsciente. Siendo contradictorio debido a que, como dice Braslavsky que la 

misma discriminación se convirtió en elemento para promover la igualdad.  

 

Imagen No. 21: Consulta sobre facilidades para las personas con discapacidad para conseguir trabajo. 

 
 

Por su parte, 87,2% considera que las personas con discapacidad a su cuidado no tienen 

facilidades para conseguir un trabajo; y, 12,8% que sí. Es decir, como se ha expresado en líneas 

anteriores, las acciones afirmativas faltan de refuerzo en sus destinatarios caso contrario sufrirá 

de la ineficacia jurídica que tienen. Porque, a decir de Nuvaez Castillo la ley prevé concursar a 

un empleo en igualdad de condiciones.  
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Imagen No. 22: Consulta sobre la Constitución de la República del Ecuador y las leyes vigentes para la 

creación de condiciones para que las personas con discapacidad tengan acceso a un trabajo. 

23,10
%

76,90
%

Si

 

 

Un 76,9% de personas que cuidan personas con discapacidad considera que la 

Constitución del Ecuador y las leyes vigentes no crean condiciones para que las personas con 

discapacidad tengan acceso a un trabajo. Afirmación que contrasta con “la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad que, como se” (Biel, 2009, p. 351) ha explicado, 

contiene varios derechos que el ordenamiento jurídico local, empezando por la Constitución debe 

tutelar, siendo implícita su praxis caso contrario ambas normas, la Constitución como la 

Convención se tornarían ineficaces y a posterior podrían conseguir responsabilidad del Estado.  

 

 
Imagen No. 23: Consulta sobre el respeto de los derechos de las personas con discapacidad. 
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Un total de 97,4% concordó en que en Ecuador no se respetan los derechos de las 

personas con discapacidad. Resultado preocupante considerando que constitucionalmente son 

considerados grupos de atención prioritaria, además que existe un organismo estatal creado 

exclusivamente para la promoción de los derechos de este selecto grupo. Esto debe llevarnos a 

fortalecer los principios de no discriminación y de igualdad que según la opinión consultiva No. 

OC-18/03 del 17 de septiembre del 2003 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que 

menciona que la no discriminación, la igualdad ante la ley son elementos constitutivos de los 

principios básicos de protección de los derechos humanos.  

 
Imagen No. 24: Consulta a las personas responsables de las personas con discapacidad sobre el acceso al 

trabajo. 

 

 
 

Un 51,3% de personas que cuidan personas con discapacidad indicaron que si permitiesen 

que sus pupilos trabajen; sin embargo, un 43,6% dijo que no.  
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Imagen No. 25: Consulta sobre el porqué no permitirían que las personas con discapacidad trabajen  

 
 

Las razones de los que no permitirían que las personas con discapacidad a su 

responsabilidad trabajen oscilan, en 18,9% por protección; 16,2% porque consideran que no 

existen condiciones para que las personas con discapacidad trabajen; un porcentaje mínimo dijo 

que porque las personas pueden ser discriminadas; y, un 8,1% puso otras razones, de las cuales 

mencionaron las siguientes: 1) Por cuidado médico y 2) Toda persona con discapacidad tiene 

derecho a trabajar y no merece ser discriminado.  

ANÁLISIS DE LA ENCUESTA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Como datos sociodemográficos tenemos los siguientes:  

 
Imagen No. 26: Género de personas con discapacidad 
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Imagen No. 27: Estado civil de las personas con discapacidad 

 

 
 

 

La encuesta en su primera y segunda pregunta nos permite saber qué discapacidad tienen 

las personas que participaron en la encuesta.  

 
Imagen No. 28: Consulta a las personas para afirmar si tienen discapacidad 
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Imagen No. 29: Consulta sobre el tipo de discapacidad de los encuestados 

 

12,40
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La prevalencia de personas con discapacidad que participaron en la encuesta fue de 

discapacidad intelectual, seguidos por los de discapacidades visual, física y auditiva. Como parte 

de la discapacidad intelectual datan aquellos con Síndrome de Down, condición que la 

Organización de las Naciones Unidas indicó que “es una alteración genética causada por la 

existencia de material genético extra en el cromosoma 21”.  

 

Imagen No. 30: Consulta sobre el grado de discapacidad. 
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En su mayoría, con un 55,7% el grado de su discapacidad fue del 75% al 84%, seguidos 

por los rangos de 50% al 74% y del 30% al 49%.  

 
Imagen 31: Consulta sobre el conocimiento de los derechos de las personas con discapacidad 

 
 

En esta pregunta las personas con discapacidad, en un porcentaje del 64,9% desconocen 

sus derechos y un 35,1% los conocen. Esto se contrapone a lo marcado en la Constitución y la 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad que buscan salvaguardar los 

derechos de las personas con discapacidad, es fundamental para que pueda existir el ejercicio de 

los mismos por parte de sus titulares. (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2022) 

 
Imagen No. 32: Consulta sobre el conocimiento de la protección especial que la Constitución de la 

República del Ecuador y las leyes brindan a las personas con discapacidad. 
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Un 72,2% desconoce la protección especial que les brindan la Constitución y las leyes a 

las personas con discapacidad; mientras, un 27,8% conoce de las configuraciones jurídicas a su 

favor. Es decir, estando en un estado constitucional de derechos y justicia, la referencia 

normativa, se limita en que la promoción es endeble. El desconocimiento termina generando 

discriminación incluso de la propia persona titular de sus derechos para con ellos por 

percepciones equivocadas.  

 
Imagen No. 33: Consulta sobre registro en el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades 
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Un 88,7% de los participantes se encuentran registrados en el Consejo Nacional para la 

Igualdad de Discapacidades, mientras un 11,3% no. Esto dista mucho de la función tutelar que 

tiene tal Entidad pues su naturaleza se está viendo afectada por su gestión en la praxis.  

 
Imagen No. 34: Consulta sobre las funciones que realiza el Consejo Nacional para la igualdad de 

Discapacidades 

12,40%

87,60%

Si

 



73 
 

Pese a lo anterior, que muchas personas estén registradas en el Consejo Nacional para la 

Igualdad de Discapacidades, un 87,6% no sabe las funciones del Ente, versus un 12,4% que 

conocen las funciones de este.  

 

Imagen No. 35: Consulta sobre estado laboral de las personas con discapacidad 

75,30%

24,70% Si

 
 

Un 75,3% no está laborando a la actualidad; y, un 24,7% sí. Es decir, en las personas con 

discapacidad que realizaron la encuesta prima el desempleo. Es decir, teniendo en consideración 

de que normas para tutelar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad existen, en la 

Convención del tema y en la Constitución del Ecuador, urge se tomen medidas para que las 

normas salgan de sus instrumentos jurídicos y se materialicen. Además, que se controle y se 

promocione el trabajo para personas con discapacidad.  

 

Imagen No. 36: Consulta sobre algún familiar que labore en calidad de sustituto de las personas con 

discapacidad 
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De las personas que actualmente no están laborando, un 42,3% respondió que ni sus 

beneficiarios o sus familiares están laborando en calidad de sustitutos.  

 
Imagen No. 37: Consulta sobre el trabajo de la persona con discapacidad 

11,30%

23,70%

64,90%
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De las personas con discapacidad que a la actualidad están laborando, un 11,3% 

manifestaron que su trabajo es adecuado a la discapacidad que tienen; sin embargo, 23,7% 

indicaron lo contrario. 

Imagen No. 38: Consulta sobre discriminación en el ambiente laboral 

8%

25,80%

66%

Si No No aplica

 
 

De las personas con discapacidad que laboran, un 25,8% se sienten discriminados en su 

ambiente laboral. Si bien el porcentaje es menor de quienes se sienten discriminados, los 



75 
 

derechos no se basan en porcentajes y deben llegar a todos, porque prioritarios son todos y no 

unos cuantos.  

 
Imagen No. 39: Consulta sobre apoyo en el entorno laboral 

 

  
 

A su vez, 24,7% manifestaron que en sus trabajos no les brindan apoyo en consideración 

de su discapacidad.  

 
Imagen No. 40: Consulta sobre la relación de la remuneración y el trabajo 

7,20%

25,80%

67%

Si

 
 

Un 25,8% indicó que su remuneración no es acorde al trabajo que realizan.  
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Imagen No. 41: Consulta sobre oportunidades laborales en el período 2020-2021 para las personas con 

discapacidad 

6,20%

93,80%

0,00% 20,00% 40,00% 60,00% 80,00% 100,00%

Si

No

 
De las personas con discapacidad que participaron en la encuesta, un 93,8% dejaron claro 

que no han tenido oportunidades laborales en el periodo 2020-2021.  

 

Imagen No. 42: Consulta sobre la existencia de dificultades para las personas con discapacidad en la 

inserción laboral 

 

 
 

94,8% manifestaron que existen dificultades para que una persona con discapacidad 

consiga trabajo.  
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Imagen No. 43: Consulta sobre la discapacidad como impedimento para conseguir un trabajo 

 

 
 

 

El 95,9% de personas con discapacidad considera que su discapacidad ha sido un 

impedimento para conseguir trabajo.  

 
Imagen No. 44: Consulta sobre la discapacidad como condición que facilita conseguir un trabajo 

 
 

A su vez, un 92,8% considera que su condición discapacidad no les facilita conseguir un trabajo.  
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Imagen No. 45: Consulta sobre la creación de condiciones por parte de la Constitución de la República 

del Ecuador y las leyes vigentes para que las personas con discapacidad tengan acceso al trabajo 

 
 

De la Constitución del Ecuador como de las leyes vigentes, un 60,8% consideran que no 

crean condiciones para que las personas con discapacidad tengan acceso a un trabajo versus un 

39,2% que considera lo contrario.  

 
Imagen No. 46: Consulta sobre el respeto de los derechos de las personas con discapacidad en Ecuador 

 

4,10%

95,90%

Si
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De manera casi unánime, un 95,9% considera que en Ecuador no se respetan los derechos 

de las personas con discapacidad.  Es decir, de las encuestas realizadas podemos plasmar que las 

personas con discapacidad desconocen sus derechos; como de la función del Ente encargado, de 

manera especial, a nivel gubernamental de tutelar y promover sus derechos como de darles 

acceso a oportunidades laborales. De igual forma, no sienten que en el país se respeten sus 

derechos y sienten que viven en discriminación.  Por ende, la condición de vulnerabilidad que 

tiene las personas con discapacidad a pesar de que existen en forma internacional, constitucional, 

y en el marco de los derechos humanos prerrogativas que pretenden equiparar los derechos de las 

personas con discapacidad con la sociedad, estos derechos y normas no se muestran eficientes 

ante los titulares de las normas. 
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ANÁLISIS DE VARIABLES EN ATLAS Ti 

 

 

 
Imagen No. 47: Relación de los términos clave y las variables de la investigación 
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ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

CONCEPTUALIZACIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES  

 

1. Técnica de Análisis documental – Instrumento guía de observación  

 

Se realizará una variación en la estructura del instrumento al iniciar el análisis de la variable dependiente, con el fin de 

articular la herramienta acorde a las necesidades de la investigación. 

 

Tabla No. 3: Análisis documental de la variable independiente 

 

 

VARIABLES 

 

 

NORMA 

JURÍDI

CA 

 

 

DIMENSIONES 

CRITERIO DE 

ANÁLISIS 

EFICACIA JURÍDICA 

OBSERVACIONES 

SI PARCIAL NO 

 

 

 

 

 

VARIABLE 

INDEPEN-

DIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenci

Art. 3  

Principios de la 

Convención: no 

discriminación; 

igualdad de 

oportunidades; 

aceptación de 

personas con 

discapacidad.  

  X Son principios que obligan al Estado 

como suscriptor; algunas se contemplan 

en la Constitución; sin embargo, en la 

realidad esos principios siguen siendo 

letra que aspira al deber ser de la 

relación entre las normas y la sociedad. 

Sin embargo, la discriminación está 

latente. Las personas con discapacidad 

no cuentan con igualdad de 

oportunidades pese a los intentos de 

medidas de acción afirmativa 

contenidas en otras normas jurídicas.  
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No 

discriminació

n laboral de 

personas con 

discapacidad  

ón sobre 

los 

derechos 

de las 

personas 

con 

discapaci

dad  

Art. 4.  

Medidas para 

asegurar y 

promover los 

derechos de las 

personas con 

discapacidad.  

 X  Si la Constitución fuera la vara de 

eficacia jurídica sería eficaz, contempla 

medidas, pero la efectividad de la 

gestión de los derechos de las personas 

con discapacidad es parcial. Existe un 

Ente estatal que se encarga de promover 

sus derechos en forma concreta, pero en 

la realidad dicho Ente parece atiende a 

quienes están registrados; además 

existen personas con discapacidad que 

estando registradas no saben la función 

del organismo. No se ha visto la 

funcionalidad de la Entidad más que 

para emitir certificaciones.  

Art. 5. Igualdad y 

no discriminación.  

 X  El estado ha tomado parcialmente 

medidas para cumplir con esta 

obligación. Las personas con 

discapacidad cuentan con igualdad ante 

la ley; sin embargo, en el ejercicio de 

sus derechos parece que el Estado se 

centra en determinadas discapacidades 

y no en todas. Por ejemplo, se cuentan 

con rampas para personas con 

discapacidad física pero no existe 

atención generalmente para personas 

con discapacidad auditiva de lenguaje 

de señas.  
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Art. 8. Medidas de 

conciencia.  

  X La discriminación social está a la vista. 

Persisten epítetos en contra de las 

personas con discapacidad. Si bien se 

han adoptado medidas para tratar de 

generar conciencia en la sociedad se 

requiere de una intervención con mayor 

fuerza. Es una norma cuya pretensión 

moral es alta mientras el Ecuador 

continúa adaptándose a ser garante de 

derechos humanos y seguimos 

corrigiendo garantías para la defensa de 

estos. Este marco deviene en 

discriminaciones ocultas en contra de 

las personas con discapacidad.  

 

 

Constitu-

ción del 

Ecuador  

Art. 11.  Principios 

de ejercicios de los 

derechos. 

 X  Es el cauce de ejercicio de los derechos 

humanos y constitucionales. Su eficacia 

depende de la materialidad de los 

derechos. En el caso de las personas 

con discapacidad lo que viven dista de 

que en el ejercicio de sus derechos se 

sigan con los lineamientos del Art. 11 

de la Constitución.  

Arts. 47 y 48. 

Reconocimiento y 

medidas a favor de 

las personas con 

discapacidad.  

  

 

X 

 Las medidas carecen de eficacia, no por 

falta de norma sino porque su 

aplicación carece de medidas de 

prevención, tendiendo a ser reactivas; y, 

existen casos en que se evitan a las 

personas con discapacidad debido a que 

la materia no es de dominio público lo 

cual les perjudica porque no pueden 

estar presenten en todas las esferas 

como cualquier otra persona como 

garantiza en sus normas el Estado.  



 84 

Tabla No. 4: Análisis documental de la variable dependiente 

 

 

VARIABLES 

 

 

NORMA 

JURÍDIC

A 

 

 

DIMENSIONES 

CRITERIO DE 

ANÁLISIS 

EFICACIA 

JURÍDICA 

OBSERVACIONES 

SI PAR-

CIAL 

NO 

 

 

 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENT

E 

 

 

 

 

Derecho al 

trabajo  

 

 

 

 

Conven-

ción sobre 

los 

derechos de 

las 

personas 

con 

discapacida

d  

 

 

 

 

Art. 27. Derecho al 

trabajo de las 

personas con 

discapacidad.  

  

 

 

 

 

X 

 Se cumple parcialmente. Su parcial eficacia se 

debe a la apariencia de que no existe terreno por 

descubrir. Las normas constitucionales no 

plasman tan a detalle este derecho en favor de las 

personas con discapacidad como lo hace la 

convención, lo cual afecta en cierta forma a las 

demás normas infra constitucionales. Deja en 

evidencia que la protección de los derechos de 

nuestro sistema garantista se da más en forma 

reactiva y no preventiva. Surge una afectación al 

derecho al trabajo para las personas con 

discapacidad.    

 

 

Constitu-

ción del 

Ecuador  

Art. 33. Derecho al 

trabajo.  

 X  Lo describe como un derecho, deber social y un 

derecho económico; sin embargo, hubiese sido 

apropiado también denominarlo un derecho 

inclusivo, que se rige por los principios de 

igualdad y no discriminación. Su ejercicio sigue 

pendiente en forma parcial pues las acciones 

afirmativas, en la realidad, para las personas con 

discapacidad tiene vacíos como que no aparecen 

personas con discapacidad para poder trabajar o 

una apariencia de condiciones adecuadas de 

trabajo según la discapacidad.  
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 326. Principios del 

derecho al trabajo.  

  X No describe principios de atención especializada, 

preferencial o prioritaria de personas con 

discapacidad o grupos vulnerables. Se enfoca en 

la relación trabajador – empleador.  

 Art. 330.  

Lineamientos de 

accesibilidad de 

condiciones de 

trabajo para personas 

con discapacidad.  

   

X 

Garantiza la inserción y accesibilidad en igualdad 

de condiciones. Sin embargo, es ineficaz porque 

habla incluso de servicios sociales y de ayuda 

especial para facilitar su actividad cuando el Ente 

Gubernamental que se enfoca en el tema es 

desconocida su actividad o sus competencias.   
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Las conclusiones de la presente tesis tienen en sus expectativas servir para la 

producción científica de las personas que se animen desde la esfera jurídica y 

sociológica, porque no olvidemos que ni existe sociedad sin Derecho ni Derecho sin 

sociedad, ahí la alta relevancia y asociación entre los ámbitos jurídicos y 

sociológicos. Y, que el tema de las personas con discapacidad, en forma general, y en 

concreto de aquellas con Síndrome de Down no se aborde simplemente desde 

enfoques de salud o del altruismo, sino que se recuerde que son personas y tienen 

derechos, los cuales tienen una larga trayectoria de vivencias, que llamamos historia y 

que se supone, la humanidad debe aprender de ella para no estar condenado a 

repetirla.  

 

Existe normativa de índole internacional como constitucional que contiene los 

derechos humanos de las personas con discapacidad, los cuales adoptan 

prescripciones de acción afirmativa, trato especial y prioritario, guiados por 

principios como los de igualdad y no discriminación, para evitar justamente que este 

grupo rezagado a través del tiempo vivan nuevamente las circunstancias que hoy en 

día hacen que sean considerados como vulnerables.  

 

Sin embargo, pese a las concesiones jurídicas que existen y el marco jurídico 

vigente, los derechos de las personas con discapacidad no son respetados. Existe poco 

conocimiento de estos, sea por causas atribuibles a sus titulares como a los entes 

encargados de tal situación. Lo cual devenga, en discriminación de las personas con 

discapacidad en el ejercicio de sus derechos humanos de manera general y con mayor 

énfasis en materia del derecho al trabajo.  

 

El desconocimiento, e incluso las concepciones que se tiene sobre las personas 

con discapacidad suelen ser de salud o altruistas, olvidándose la sociedad, de forma 

consciente o inconsciente, que son personas como los demás protagonistas sociales y 
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que por ello tienen derechos. En materia laboral, en su mayoría las personas con 

discapacidad no tienen acceso a un trabajo; y, las que tienen empleo, los mismos no 

guardan condiciones adecuadas respecto de su discapacidad. Esto dificulta su 

desenvolvimiento integral como lo marca la Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad. Instrumento jurídico aplicable y vigente en Ecuador, pero 

que se incumple. 

 

Como se refirió normativa existe, los derechos de las personas con 

discapacidad, en especial del derecho al trabajo, están consagrados y listos para 

evidenciar un avance de la sociedad en esta temática y tenerlos como reales 

protagonistas de los derechos humanos; pese a esto, existe una ineficacia entre las 

letras de los instrumentos normativos y su aplicación.  En este sentido, la presente 

investigación puede servir como instrumento de apoyo para el diseño de programas 

de protección y tutela de los derechos de las personas con discapacidad. 

 

Por extraño que parezca, siendo el Ecuador un Estado constitucional de 

derechos y justicia, y que sea catalogado garantista hasta por exceso, en materias, que 

en la teoría e incluso en la práctica, con perspectivas altruistas o de salud, existen 

desfaces entre el contenido de los derechos humanos y la concreción de los mismos. 

Así, en el caso de las personas con discapacidad basta ver las encuestas que, existen 

personas registradas en el gubernamental que debería tutelar en forma principal sus 

derechos, sin embargo, en su gran mayoría las personas desconocen las funciones que 

tiene. Situación que incluso, por ignorancia, alguien querría acusar a las personas con 

discapacidad, pero resulta que las personas que los cuidan tampoco conocen y no 

necesariamente tienen discapacidad, lo que debe hacer ver una intromisión estatal de 

que en algo se está fallando.  

 

Además, esta tesis permite ver la desconexión latente entre la normativa y la 

dimensión practica del Derecho respecto de las personas con discapacidad. Pues, si 

los derechos no se aplican es indiferente que estén redactados o no en cualquier 

índole de instrumento jurídico, pues su resultado sería el mismo, inútil.   
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Esta desconexión al mismo tiempo debería ser tomado como una oportunidad, 

que primero se apliquen los derechos para las personas con discapacidad, y que se 

comience a velar por normativa acorde a las discapacidades de cada persona. Porque, 

así como cada persona es un mundo, cada discapacidad también lo es. Por ende, es 

loable que exista normativa con parámetros generales, pero, arriesgándonos a 

equivocarnos, las necesidades de una persona con discapacidad física varia de una 

con discapacidad visual o auditiva. Ni que mencionar de personas con discapacidad 

intelectual o Síndrome de Down que son el segundo eslabón menos apreciado para 

conseguir trabajo. 

 

Las personas con Síndrome, como parte de las personas con discapacidad, no 

cuentan con una realidad jurídica y social en aplicación de los derechos que los acoja. 

Si bien sufren de las mismas vicisitudes que sus pares, su realidad suele ser un poco 

más fuerte. Sin embargo, incluso con buenas intenciones, la sociedad como el 

Derecho, se olvidan de que son personas y que requieren una atención más prioritaria 

incluso, si vale la expresión, que los demás.  

 

Por ende, si estamos en un estado constitucional de derechos y justicia, y en el 

plano internacional se vive un auge del enfoque en materia de derechos humanos, es 

hora de quitar la venda al símbolo de la justicia, la dama de la justicia, para que 

atienda con sus ojos que las personas con discapacidad y en especial aquellas con 

Síndrome de Down, tiene que ejercer sus derechos con un marco jurídico eficaz. 

Aplicable por todos, por exigencia de los Tratados y Convenios Internacionales, la 

Constitución y las leyes.  
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